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GOBIERNO CIVIL BE LEON
EDICTO

Ignorándose el domicilio actual de 
D. José María Rojo García, que tuvo 
su anterior residencia en León, 0/ Pa
lacio Valdés, n.° 7, se publica el pre
sente edicto' en cumplimiento de lo pre
venido en el art. 80.3 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, para que 
le sirva de notificación de los pliegos 
de cargos formulados en los expedien
tes sancionadores números 327/89 y 
633/89, incoados contra el mismo y 
D. José Machio Romero, como titular 
y, regente, respectivamente, del estable
cimiento denominado Discoteca Brisas, 
sito en Vega de Infanzones, por infrac
ción del horario de cierre los días 22 
de enero, 6 de febrero y 26 de marzo, 
todos de 1989, lo que constituye su
puesta infracción del art. 81, aparta
do 35 del Reglamento General de Po- 
lida de Espectáculos Públicos y Acti
vidades Recreativas de 27-8-82 (Bole
tín O. E. de 6 de noviembre), en rela
ción con el art. i.° de la O. M. de 
23-11-77, que fija el horario de cierre 
para esta clase de establecimientos.

En su consecuencia, de acuerdo con 
el art. 91.1 de la Ley de Procedimien
to Administrativo de 17 de julio de 
t958 y art. 105 de la Constitución Es
pañola, se le concede un plazo de diez 
días hábiles, a contar del siguiente al 
que reciba la presente notificación, para 
que pueda examinar el expediente que 
se instruye y que estará a su dispo
sición en la Sección de Asuntos Ge
nerales y Derechos Ciudadanos de este 
Gobierno Civil (Negociado de Infrac
ciones Administrativas), a fin de que, 
dentro de dicho plazo pueda presentar 
las alegaciones y documentos o justifi
cantes que estime pertinente en su de
tensa. De no hacer uso de este derecho, 
se dará al expediente el trámite regla
mentario.

León, 23 de mayo de 1989.
El Gobernador Civil, 

4832 Arsenio Lope Huerta
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86/215 Pavimentación de calles en Villa- 
mandos —2.a fase— 

86/228 Pavimentación de calles en Re- 
dipollos —2.a fase—

86/15 Pavimentación de calles en La Ca
rrera 

DEPOSITO LEGAL LE - 1—1958. 
FRANQUEO CONCERTADO 24/5. 
No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplar del ejercicio corriente: 52 ptas. 
Ejemplar de ejercicios anteriores: 63 ptas.

D. Pedro Avellaneda Serrano

D. José Manuel Castaño Rodrí
guez

D. José Antonio Campos Gómez

D. Alfonso Cosmen de Lama

Electro-Indus, S. A.

Saneamientos Campos, S. A.

87/12 Abastecimiento de agua y alcan
tarillado del camino del Colegio en 
La Magdalena —1.a fase—

87/52 Alumbrado público de Cordoncillo 
—5.a fase—

87/4 Alcantarillado de Santa Marina de 
Somoza  ..............................

COOPERACION PROV
EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL DE LEON 

NCIAL A LOS SERVICIOS MUNICIPALES
ANUNCIO

A.probadas la recepción definitiva y liquidación de las obras que a con
tinuación se relacionan, ejecutadas por los contratistas que también se indi
can y acordada la incoación de expediente para la devolución de las fianzas 
constituidas para responder de la ejecución de tales obras, se hace público 
por medio del presente anuncio, advirtiendo a quienes creyeren tener algún 
derecho exigible a los adjudicatarios, en razón del contrato garantizado, que 
jurante el plazo de quince días pueden presentar las reclamaciones que 
estimen oportunas. 

OBRA Adjudicatario

85/32 Encauzamiento y canalización de 
arroyo en Susañe 

85/198 Pavimentación calle Mayor en 
Villarrabines 

86/92 Pavimentación de calles en La Seca 
—2.a fase— . ........

86/109 Reparación del pavimento de ca
lles en Las Omañas —1.a fase— y en 
Santiago del Molinillo —2.a fase— ...

86/117 Pavimentación de calles en Toral 
de Pondo y 2.a fase en Villarnera de 
la Vega 

86/128 Pavimentación de calles en Santa 
María del Páramo —2.a fase— (pavi
mentación de la Carretera Mayorga- 
Astorga) 

D. Antonio Franco González

D. Ceferino Diez García

Vifesa, S. A.

D. Antonio Avellaneda Serrano

Conduero, S. A.

Firmes y Caminos, S. A.
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OBRA Adjudicatario

82/217 Camino de acceso de La Faba a 
Bargelas —1.a fase—■

81/238 Acondicionamiento y restauración 
del camino de Posada de Valdeón a 
Caín —2.a fase— y puente sobre el río 
Cares en Cordiñanes y accesos al mis
mo 

84/57 Mejora del alcantarillado de Villa- 
libre de la Jurisdicción 

84/10 Construcción del puente denomi
nado del Yanca en Posada de Val
deón  .............................

84/11 Pavimentación de calles Barrial y 
Acorralada en Pombriego 

84/2 Pavimentación de calles en Sor- 
beira —2.a fase— 

85/3 Abastecimiento de agua y alcantari
llado de La Martina —2.a fase—

85/26 y 203 Ampliación de la red de sa
neamiento en Valdefuentes del Pá
ramo —4.a fase— y obras adicionales 
a las mismas 

85/55 Alumbrado público en Castrotierra 
de la Valduerna 

Construcciones M. Carballo. So
ciedad Anónima

Asociación temporal Aspica- 
Llorente

D. Eloy Fernández García

Aspica Constructora, S. A.

Forjados Villafranca. S. L.

D. Gumersindo Corral Jáñez

Cymot, S. A.

D. Antonio Seco Seco

Sociedad Cooperativa Limita
da Coelbi

95/75 Pavimentación de calles en Caru- 
cedo —1.a fase— 

85/125 Pavimentación de acceso a la Ca
rretera N-106 y LE-521 y encintado 
de Aceras en Matallana de Valma- 
drigal

85/157 Acondicionamiento de la Casa 
Consistorial de Pajares de los Oteros

86/122 Pavimentación de calles en San 
Millán de los Caballeros 

86/138 Pavimentación de calles en Al- 
cuetas —1.a fase—

84/4 Alcantarillado de Valbuena del Ro
blo 
León, 23 de mayo de 1989.

D. Luis R. Rodríguez Rodrí
guez

Conduero, S. A.

D. Esteban Carro Casado

D. Rogelio Alonso Fernández

Fomyco, S. A.

D. Antonio Núñez Machio

El Presidente, 
Alberto Perez Ruiz

4837 Núm. 2933 - 13.240 pies.

txema. Diputación Provincial de león
tiopmtlio Modal a loiMdoi toltípalei

ANUNCIOS
Intentado por el trámite usual de no

tificaciones de los previstos en el ar
tículo 8 o de la Ley de Procedimiento 
Administrativo de 17 de julio de 1958, 
sin resultado alguno y utilizando el pro
cedimiento previsto en el número 3 del 
artículo' citado, se comunica, por me
dio del presente anuncio, a la Empresa 
Servicios, Contratáis y Obras, S. A., 
ÍSERCONSA), que practicada la liqui
dación de las obras de “Reparación de 
Escuelas en Liegos”, del Plan de la Co
marca de A. E. de Riaño de 1983, esta 
Presidencia, de conformidad con lo

dispuesto en la cláusula 78 del pliego 
de cláusulas administrativas genera
les para la contratación de obras del 
Estado, de aplicación también en este 
contrato, ha acordado darle vista de la 
liquidación aludida, durante el plazo de 
treinta (30) días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia, a fin de que du
rante dicho plazo manifieste su confor
midad o formule los reparos que con
sidere oportunos. Dicha liquidación pue
de ser examinada en la Oficina de 
Cooperación, de esta Diputación, todos 
los días laborables, de nueve a catorce 
horas.

León, 23 de mayo de 1989.—El Pre
sidente, Alberto Pérez Ruiz. 4835

Intentado por el trámite usual de no
tificaciones de los previstos en el ar
tículo 80 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo de 17 de julio de 1958, 
sin resultado alguno y utilizando el pro
cedimiento previsto en el número 3 del 
artículo citado, se comunica, por medio 
del presente anuncio, a la Empresa 0r- 
dófíez Morán, S. A., que practicada la 
liquidación de las obras de “Construc
ción de puente sobre el río Lago en 
Truchillas”. del Plan de la Comarca de 
A. E. de La Cabrera de 1984, esta Pre
sidencia, de conformidad con lo dis
puesto en la cláusula 78 del pliego de 
cláusulas administrativas generales para 
la contratación de obras del Estado, de 
aplicación también en este contrato, he 
acordado darle vista de la liquidación 
aludida, durante el plazo de treinta (30) 
días hábiles, contados a partir del si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, a fin de que durante dicho 
plazo manifieste su conformidad o for
mule los reparos que considere oportu
nos. Dicha liquidación puede ser exa
minada en la Oficina de Cooperación, 
de esta Diputación, todos los días labo
rables, de nueve a catorce horas.

León, 23 de mayo de 1989.—El Pre
sidente, Alberto Pérez Ruiz. 4836

★ k

SERVICIO RECAUDATORIO PROVINCIAL
DEMARCACION DE LEON 1.» CAPITAL

C/. Las Fuentes, 4, dplo.
LEON

EDICTO DE EMBARGO DE BIENES 
INMUEBLES

Don Angel Arias Fernández, Recauda
dor Provincial de Tributos Locales 
en la Demarcación de León 1.a Ca
pital.
Hago saber: Que con fecha se ha 

dictado por esta Demarcación en el ex
pediente administrativo1 de apremio que 
se sigue contra D. Sergio Rodríguez 
Río la siguiente:

“Diligencia de embargo de bienes 
inmuebles: Tramitándose en esta De
marcación de mi cargo, expediente ad
ministrativo de apremio contra el deu
dor que a continuación se expresa, V 
desconociéndose la existencia de otros 
bienes embargadles en esta zona,

Declaro embargado- el inmueble per
teneciente al deudor que a continuación 
se describe por los descubiertos que 
igualmente se expresan:

a) Nombre del deudor: D. Sergio 
Rodríguez Río.

b) Finca embargada: Urbana: Casa 
de planta baja y patio a su espalda, en 
término de León, al pago de Renueva, 
camino de Na va tejera, señalada con el 
número once de la calle Palacio Valdes, 
de una superficie de cien metros cua
drados, y linda: Norte, con calle Pa
lacio Valdés; Sur, casa de D. Pedro
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Garabito García, hoy doña Araceli Lla
neza; al Este, con la calle señalada de 
Padre Vitoria señalada con el número 
veinticinco, y al Oeste, con casa de 
don Martín Garabito Gago, hoy don 
José Alonso Castro. Inscrita al tomo 777, 
libro 99, folio 153, finca número 5.884.

c) Derecho del deudor sobre el in
mueble: Propietario.

d) Débitos:
Concepto: Urbana catastral.

Fecha
H.° recibo Ejercicio Importe providencia 

apremio

1170-02 1983 622 6-12-83
1244-18 1984 860 5-12-84
1452-15 1985 899 6-11-85
1420-08 1986 I-O79 17-11-86
2261-02 1987 9-125 4-12-87
2752-11 1988
Suman ...............
20- % recargo de 

apremio- ......
Cestas presupues

tadas ............
Total responsabili

dad ...............

11.842
24.427

4-885

10.000

39.312

21-11-88

e) Del citado1 embargo se efectuará 
anotación preventiva en el Registro de 
la Propiedad a favor del Exorno. Ayun
tamiento de León.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 120 del Reglamento' General de 
Recaudación, notifíquese esta diligen
cia de embargo al deudor y, en su caso-, 
a los cónyuges, a los terceros poseedo
res y a los acreedores hipotecarios, con 
Ja advertencia a todos de que pueden 
designar peritos que intervengan en la 
tasación; expídase, según previene el 
art. 121 de dicho texto legal, el opor
tuno mandamiento al Sr. Registrador 
de la Propiedad, y llévense a cabo las 
actuaciones pertinentes y remisión, en 
su momento, de este expediente a la 
Tesorería de la Excma. Diputación Pro
vincial, para autorización de subasta, 
conforme el art. 133 del mencionado 
Reglamento.”

Y para su publicación en el Boletín 
Oficial de la provincia y exposición 
al público en el tablón de anímelos de 
la Casa Consistorial y de las Oficinas de 
esta Demarcación, se extiende el pre
sente edicto en cumplimiento' de lo dis
puesto en la Regla 55-2 de la Instruc
ción General de Recaudación, tequi
ándoles para que, de acuerdo con el 
art. 13 2-1 del Reglamento General de 
Recaudación, faciliten a esta Oficina, 
dentro del plazo de quince días, los tí
tulos de propiedad de la finca embar
gada, con la advertencia a todos de que 
S1 no, efectúan en el referido plazo, 
se solicitarán a su costa del Registro 
de la Propiedad de este partido, a te- 
";3r de lo dispuesto' en el apartado 2 
del citado artículo. Igualmente se le 
concede un plazo de quince días para 
que puedan designar peritos que inter
vengan en la tasación del inmueble em
bargado.

Se advierte a los deudores que, con
tra la anterior diligencia y requeri
miento, se podrá recurrir en el plazo 
ce' ocho días hábiles, a partir de la 
publicación de este anuncio en el Bo
letín Oficial de la provincia, confor
me al artículo 187 del Reglamento Ge
neral de Recaudación, ante el Sr. Te
sorero de la Excma. Diputación Pro
vincial, debiendo tener en cuenta que 
la interposición de cualquier clase de 
recurso1 no interrumpe el procedimien
to de apremio salvo que se garantice el 
pago de los débitos o se consigne su 
importe en la forma y términos esta
blecidos en el art. 190 del citodo Re
glamento.

Los cónyuges de los deudores, los 
terceros poseedores y los acreedores hi
potecarios se tendrán por notificados 
con plena virtualidad legal mediante el 
presente edicto, concediéndoseles un 
plazo de quince días, para que desig
nen Peritos Tasadores del inmueble em
bargado. Contra esta notificación pue
den interponer recurso ante el Sr. Te
sorero de la Excma. Diputación Pro
vincial dentro del plazo de ocho días 
hábiles, conforme al art. 187 del Re
glamento General de Recaudación.

León, 17 de mayo de 1989—El Re
caudador, Angel Arias Fernández. — 
V.° B.°: El Tesorero adjunto, Manuel 
Fuertes Fernández. 4665

Inspettiún ProtíBtial íe Traíalo 
y Seguridad Social

Don Fernando José Galindo Meño, Jefe 
de la Inspección Provincial de Tra
bajo y Seguridad Social de León.
Hago saber: Que agotado sin resul

tado el trámite usual de notificaciones 
de los previstos en el art. 80 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo’ de 17 
de julio de 1958 (Boletín Oficial del 
Estado de 18-7-58), y utilizando el pro
cedimiento previsto en el n.° 3 del cita
do art. 80, se comunica que ñor esta 
Inspección de Trabajo y Seguridad So
cial se ha levantado acta de infracción 
número S.S. 849/89 a la Empresa Car
los Guillermo Castaño Alonso, con do
micilio en Relojero Losada, 9, León, 
por infracción a lo dispuesta en los 
arts. 68, 70 y 73 del Dto. 2065/74 de 
30-5 (B.O.E. 20 y 227-74), proponién
dose una sanción de sesenta mil pese
tas (60.0-00 pías.).

Haciéndose saber el derecho que le 
asiste de formular escrito de descargos, 
en el plazo de 15 días hábiles, contados 
desde el siguiente a esta notificación, 
ante el Director Provincial de Trabajo 
y Seguridad Social, acompañado de la 
orueba que juzgue conveniente, de con
formidad con lo dispuesto en el art. 15 
del Dto. 1860/75 de 10 de julio (Bole
tín Oficial del Estado 12-8-1975).

Para que sirva de notificación en for
ma a la Empresa Carlos Guillermo Cas
taño Alonso y para su publicación en

el Boletín Oficial de la provincia, ex
pido el presente en León a 3 de mayo 
de 1989. —r Fernando José Galindo 
.Meño. 4180

Don Femando José Galindo Meño, Jefe 
de la Inspección Provincial de Tra
bajo y Seguridad Social de León.
Hago saber: Que agotado sin resul

tado el trámite usual de notificaciones 
de los previstos en el art. 80 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 
de julio de 1958 (Boletín Oficial del 
Estado de 18-7-58), y utilizando el pro
cedimiento previsto en el n.° 3 del cita
do art. 80, se comunica que por esta 
Inspección de Trabajo y Seguridad So
cial se ha levantado1 acta de infracción 
número A.I.E. 852/89 a la Empresa 
Juan Antonio Rodríguez Martínez, con 
domicilio en Del Oro, 3-1.0, D, Pon- 
ferrada, por infracción a lo dispuesto 
en los. arts. 18.1 y 26 e) Ley 31/84 de 
2-8 (B.O.E. 4-8-84), proponiéndose una 
sanción de extinción del subsidio por 
desempleo- con devoluciones de las can
tidades indebidamente percibidas des
de el 27-12-88 (E.P.D.).

Haciéndose saber el derecho que le 
asiste de formular escrito de descargos, 
en el plazo de 15 días hábiles, contados 
desde el siguiente a esta notificación, 
ante el Director Provincial de Trabajo 
y Seguridad Social, acompañado de la 
prueba que juzgue conveniente, de con
formidad con lo dispuesto en el art. 15 
del Dto. 1860/75 de 10 de julio (Bole
tín Oficial del Estado 12-8-1975).

Para que sirva de notificación en for
ma a la Empresa Juan Antonio Rodrí
guez Martínez y para su publicación 
en el Boletín Oficial de la provincia, 
expido el presente en León a 3 de mayo 
de 1989. — Fernando José Galindo 
Meño. 4180

Don Fernando José Galindo Meño, Jefe 
de la Inspección Provincial de Tra
bajo y Seguridad Social de León.
Hago saber: Que agotado sin resul

tado el trámite usual de notificaciones 
de los previstos en el art. 80 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 
de julio de 1958 (Boletín Oficial del 
Estado de 18-7-58), y utilizando el pro
cedimiento previsto en el n.° 3 del cita
do art. 80. se comunica que por esta 
Inspección de Trabajo y Seguridad So
cial se ha levantado acta de infracción 
núm. SS. 867/89 a la Empresa Julio Cé
sar López García, con domicilio en 
Avda. de la Facultad, 57, León, por in
fracción a lo dispuesto en el artícu
lo 4’1. i.n) y art. 5.0 Dto. 2892/70 
de 12 de septiembre (B.O.E. 12-10-70), 
proponiéndose una sanción de cinco 
mil pesetas (5.000- ptas.).

Haciéndose saber el derecho que le 
asiste de formular escrito de descargos, 
en el plazo de 15 días hábiles, contados
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desde el siguiente a esta notificación, 
ante el Director Provincial de Trabajo 
y Seguridad Social, acompañado de la 
prueba que juzgue conveniente, de con
formidad con lo dispuesto en el art. 15 
del Dto. 1860/75 de 10 de julio (Bole
tín Oficial del Estado 12-8-1975).

Para que sirva de notificación en for
ma a la Empresa Julio César López 
García y para su publicación en el 
Boletín Oficial de la provincia, ex
pido el presente en León a 3 de mayo- 
de 1989. — Fernando José Galindo 
Meño. 4180

Don Fernando José Galindo Meño, Jefe 
de la Inspección Provincial de Tra
bajo y Seguridad Social de León.
Hago saber: Que agotado sin resul-! 

tado el trámite usual de notificaciones! 
de los previstos en el art. 80 de la Ley| 
de Procedimiento Administrativo de 17 
de julio de 1958 (Boletín Oficial del 
Estado de 18-7-58), y utilizando el pro
cedimiento previsto en el n.° a del cita
do art. 80, se comunica que por esta 
Inspección de Trabajo y Seguridad So
cial se ha levantado acta de infracción 
número A.I.E. 893/89 a la Empresa 
Sucesores de Industrias Rabadán, S. A., 
con domicilio en Collado Cerredo, s/n., 
León, por infracción a lo dispuesto en 
el art. 25 c) y d) Ley 31/84 de 2-8 
(B.O.E. 4-8-84-) y art. 27 R. D. 625/85 
de 2-4 (B.O.E. 7-5-85), proponiéndose 
una sanción de sesenta mil pesetas 
(60.000 pías.).

Haciéndose saber el derecho que le 
asiste de formular escrito de descargos, 
en el plazo de 15 días hábiles, contados 
desde el siguiente a esta notificación, 
ante el Director Provincial de Trabajo 
y Seguridad Social, acompañado de la 
prueba que juzgue conveniente, de con
formidad con lo dispuesto en el art. 15 
del Dto. 1860/75 de 10 de julio (Bole
tín Oficial del Estado 12-8-1975).

Para que sirva de notificación en for
ma a la Empresa Sucesores de Indus
trias Rabadán, S. A., y para su publi
cación en el Boletín Oficial de la 
provincia, expido el presente en León 
a 3 de mayo de 1989.—Fernando José 
Galindo Meño. 4180

Don Fernando José Galindo Meño, Jefe 
de la Inspección Provincial de Tra
bajo y Seguridad Social de León.
Hago saber: Que agotado sin resul

tado el trámite usual de notificaciones 
de los previstos en el art. 80 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 
de julio de 1958 (Boletín Oficial del 
Estado de 18-7-58), y utilizando el pro
cedimiento previsto en el n.° 3 del cita
do art. 80, se comunica que por esta 
Inspección de Trabajo y Seguridad So
cial se ha levantado acta de infracción 
número A.I.E. 894/89 a la Empresa Su

cesores de Industrias Rabadán, S. A., 
con domicilio en Collado Cerredo, s/n., 
León, por infracción a lo dispuesto en 
el art. 25 c) y d) Ley 31/84 de 2-8 
(B.O.E. 4-8-84) y art. 27 R. Dto 625/85 
de 2-4 (B.O.E. 7-5-85), proponiéndose 
una sanción de sesenta mil pesetas 
(60.000 pitas.).

Haciéndose saber el derecho que le 
asiste de formular escrito de descargos, 
en el plazo de 15 días hábiles, contados 
desde el siguiente a esta notificación, 
ante el Director Provincial de Trabajo 
y Seguridad Social, acompañado de la 
prueba que juzgue conveniente, de con
formidad con lo dispuesto en el art. 15 
del Dto. 1860/75 de 10 de julio (Bole
tín Oficial del Estado 12-8-1975).

Para que sirva de notificación en for
ma a la empresa Sucesores de Indus
trias Rabadán, S. A., y para su publi
cación en el Boletín Oficial de la 
provincia, expido el presente en León 
a 3 de mayo de 1989.—Fernando José 
Galindo Meño. 4180

Don Fernando José Galindo Meño, Jefe 
de la Inspección Provincial de Tra
bajo y Seguridad Social de León.
Hago saber: Que agotado sin resul

tado el trámite usual de notificaciones 
de los previstos en el art. 80 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 
de julio de 1958 (Boletín Oficial del 
Estado de 18-7-58), y utilizando el pro
cedimiento previsto en el n.° 3 del cita
do art. 80, se comunica que por esto 
Inspección de Trabajo y Seguridad So
cial se ha levantado acta de infracción 
número A.I.E. 895/89 a la Empresa Su
cesores de Industrias Rabadán, S. A., 
con domicilio en Collado Cerredo, s/n., 
León, por infracción a lo dispuesto en 
el art. 25 c) y d)) Ley 31/84 de 2-8 
(B.O.E. 4-8-84) y art. 27 R. Dto 625/85 
de 2-4 (B.O.E. 7-5-85), proponiéndose 
una sanción de sesenta mil pesetas 
(60.000 otas.).

Haciéndose saber el derecho que le 
asiste de formular escrito de descargos, 
en el plazo de 15 días hábiles, contados 
desde el siguiente a esta notificación, 
ante el Director Provincial de Trabajo 
y Seguridad Social, acompañado de la 
prueba que juzgue conveniente, de con
formidad con lo dispuesto en el art. 15 
del Dto. 1860/75 de 10 de julio (Bole
tín Oficial del Estado 12-8-1975).

Para que sirva de notificación en for
ma a la Empresa Sucesores de Indus
trias Rabadán, S. A., y para su publi
cación en el Boletín Oficial de la 
provincia, expido el presente en León 
a 3 de mayo de 1989.—Fernando José 
Galindo Meno. 4180

* *

Don Fernando José Galindo Meño, Jefe 
de la Inspección Provincial de Tra
bajo y Seguridad Social de León.
Hago saber: Que agotado sin resul

tado el trámite usual de notificaciones 
de los previstos en el art. 80 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 
de julio de 1958 (Boletín Oficial del 
Estado de 18-7-58), y utilizando el pro
cedimiento previsto en el n.° 3 del cita
do art. 80, se comunica que por esta 
Inspección de Trabajo y Seguridad So
cial se ha levantado acta de infracción 
número A.I.E. 896/89 a la Empresa Su
cesores de Industrias Rabadán, S. A., 
con domicilio en Collado Cerredo, s/n., 
León, por infracción a lo dispuesto en 
el art. 25 c) y d)) Ley 31/84 de 2-8 
(B.O.E. 4-8-84) y art. 27 R. Dto. 625/85 
de 2-4 1 B.O.E. 7-5-85), proponiéndose 
una sanción de sesenta mil pesetas 
(60.000 ptas.).

Haciéndose saber el derecho que le 
asiste de formular escrito de descargos, 
en el plazo de 15 días hábiles, contados 
desde el siguiente a esta notificación 
ante el Director Provincial de Trabajo 
y Seguridad Social, acompañado de la 
prueba que juzgue conveniente, de con
formidad con lo dispuesto en el art. 15 
del Dto. 1860/75 de 10 de julk (Bole
tín Oficial del Estado 12-8-1975).

Para que sirva de notificación en for
ma a la Empresa Sucesores de Indus
trias Rabadán, S. A., y para su publi
cación en el Boletín Oficial de la 
provincia, expido el presente en León 
a 3 de mayo de 1989.—-Fernando José 
Galindo Meño. 4180

* * *

Don Fernando José Galindo Meño, Jefe 
de la Inspección Provincial de Tra
bajo y Seguridad Social de León.
Hago saber: Que agotado sin resul

tado el trámite usual de notificaciones 
de los previstos en el art. 80 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 
de julio de 1958 (Boletín Oficial del 
Estado de 18-7-58), y utilizando el pro
cedimiento previste en el n.° 3 del cita
do art. 80, se comunica que por esta 
Inspección de Trabajo y Seguridad So
cial se ha levantado acta de infracción 
número A.I.E. 897/89 a la Empresa Su
cesores de Industrias Rabadán, S. A., 
con domicilio en Collado Cerredo, s/n., 
León, por infracción a lo dispuesto en 
el art. 25 c) y d)) Ley 31/84 de 2-8 
(B.O.E. 4-8-84) y art. 27 R. Dto. 625/85 
de 2-4 (B.O.E. 7-5-85), proponiéndose 
una sanción de sesenta mil pesetas 
(60.000 ptas.).

Haciéndose saber el derecho que le 
asiste de formular escrito de descargos, 
en el plazo de 15 días hábiles, contados 
desde el siguiente a esta notificación, 
ante el Director Provincial de Trabajo 
y Seguridad Social, acompañado de »a 
prueba que juzgue conveniente, de con
formidad con lo dispuesto en el art. 15 
del Dto. 1860/75 de 10 de julk (Bole
tín Oficial del Estado 12-8-1975)-

Para que sirva de notificación en for
ma a la Empresa Sucesores de Indus-
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trias Rabadán, S. A., y para su publi
cación en el Boletín Oficial de la 
provincia, expido el presente en León 
a 3 de mayo de 1989.—Femando José 
Galindo Meno. 4180

Don Fernando José Galindo Meno, Jefe 
de la Inspección Provincial de Tra
bajo y Seguridad Social de León.
Hago saber: Que agotado sin resul

tado el trámite usual de notificadones 
de los previstos en el art. 80 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 
de julio de 1958 (Boletín Oficial del Es
tado de 18-7-1958) y utilizando el pro
cedimiento previsto en el n.° 3 del dia
do art. 80, se comunica que por esta 
Inspección de Trabajo y Seguridad So
cial se ha levantado acta de Hquidadón 
de cuotas de Seguridad Social número 
317/89, a la Empresa. Julio César Ló
pez Garda, con domicilio en avenida 
de la Facultad, 57, León, por infrac
ción a lo- dispuesto en los arts. 64, 68 
y 70' Dto. 2065/74 de 30-5 (B.O.E. de 
20-7-74), en relación arts. 17, 25, 28 
y 29 O. M. 28-12-66 (B.O.E. 30-12-66) 
y por un importe total de trescientas 
catorce mil seiscientas setenta, y siete 
pesetas (314.677 ptas.).

Haciéndose saber el derecho que le 
asiste de formular escrito de impugna
ción, en el plazo de 15 días hábiles, 
contados desde su notificación, ante eí 
Director Provincial de Trabajo y Segu
ridad, Social, acompañado de la prueba 
que juzgue conveniente, de conformi
dad con lo dispuesto en el art. 23 del 
Dto., 1860/1975 de 10 de julio (Boletín 
Oficial del Estado 12-8-1975).

Para que sirva de notificación en for
ma a la Empresa Julio- César López 
García y para su publicación en el Bo
letín Oficial de la provincia, expido 
el presente en León, a 3 de mayo- de 
1989.—Temando Jo-sé Galindo Meño.

4180

Don Fernando José Galindo Meño, Jefe 
de la Inspección Provincial de Tra
bajo y Seguridad Social de León.
Hago saber: Que agotado sin resul

tado el trámite usual de notificaciones 
de los previstos en el art. 80 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 
de julio de 1958 (Boletín Oficial del Es
tado de 18-7-1958) y milizando el pro
cedimiento previsto en el n.° 3 del cita
do art. 80, se comunica que por esta 
inspección de Trabajo y Seguridad So- 
cial se ha levantado acta de liquidación 
de cuotas de Seguridad Social número 
318/89 a la Empresa Julio César Ló- 
pez García, con domicilio en avenida 
de la Facultad, 57, León, por infrac
ción a lo dispuesto en los; arts. 64, 68 
y 7o Dto. 2065/7.4 de 30-5 (B.O.E. de 
2o~7'74)) en relación arts. 17, 25, 28 y

0. M. 28-12-66 (B.O.E. 30-12-66) 
V Por un importe total de trescientas 

cincuenta y siete mil ciento siete pe
setas (357.107 ptas.).

Haciéndose saber el derecho que le 
asiste de formular escrito de impugna
ción, en el plazo de 15 días hábiles, 
contados desde su notificación, ante el 
Director Provincial de Trabajo y Segu
ridad Social, acompañado de la prueba 
que juzgue conveniente, de conformi
dad con lo dispuesto en el art. 23 del 
Dto., 1860/1975 de 10 de julio (Boletín 
Oficial del Estado 12-8-1975).

Para que sirva de notificación en for
ma a. la Empresa Julio César López 
García y para su publicación en el Bo
letín Oficial de la provincia, expido 
el presente en León, a 3 de mayo de 
1989.—Fernando José Galindo- Meño.

4180

Don Fernando José Galindo Meño, Jefe 
de, la Inspección Provincial de Tra
bajo y Seguridad Social de León.
Hago saber: Que agotado sin resul

tado el trámite usual de notificaciones 
de los previstos en el art. 80 de la Ley 
de Procedimiento- Administrativo de 17 
de julio de 1958 (Boletín Oficial del 
Estado de 18-7-58), y utilizando el pro
cedimiento previsto en el n.° 3 del cita
do art. 80, se comunica que por esta 
Inspección de Trabajo y Seguridad So
cial se ha levantado- acta de infracción 
número S.S. 873/89- a la Empresa Con
fecciones Canos’s, S. L., con domicilio 
en San Eloy, 4, Villacedré, ñor infrac
ción a lo dispuesto- en los arts. 64, 68 
y 70 Dto. 2065/74 de 30-5 (B.O.E. de 
20-7-74), proponiéndose una. sanción 
de cincuenta y una mil pesetas (51.00-0 
pesetas).

Haciéndose saber el derecho que le | 
asiste de formular escrito de descargos, | 
en el plazo- de 15 días hábiles, contados 
desde el siguiente a esta notificación, 
ante el Director Provincial de Trabajo 
y Seguridad So-cial, acompañado de la 
prueba que juzgue conveniente, de con
formidad con lo dispuesto en el art. 15 
del Dto. 1860/75 de 10 de julio (Bole
tín. Oficial del Estado 12-8-1975).

Para que sirva de notificación en for
ma a la Empresa Confecciones Canos’s, 
Sociedad Limitada, y para su publica
ción en el Boletín Oficial de la pro
vincia, expido- el presente en León a 5 
de mayo de 1989.—Fernando José Ga
lindo- Meño. 4279

Don Femando José Galindo Meño, Jefe 
de la Inspección Provincial de Tra
bajo y Seguridad Social de León.
Hago saber: Que agotado sin resul

tado el trámite usual de notificaciones 
de los previstos en el art. 80- de la Ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 
de julio de 1958 (Boletín Oficial del 
Estado de 18-7-58), y utilizando el pro
cedimiento previsto en el n.° 3 del cita
do art. 80, se comunica que por esta 
Inspección de Trabajo y Seguridad So

cial se ha levantado acta de infracción 
número S.S. 874/89 a la Empresa Con
fecciones Canos’s, S. L., con domicilio 
en San Eloy, 4, Villacedré, por infrac
ción a lo dispuesto en los arts. 64, 68 
y 70 Dto. 2065/74 de 30-5, (B.O.E. de 
20-7-74), proponiéndose una sanción de 
cincuenta y una mil pesetas. (51.000- 
pseetas).

Haciéndose saber el derecho que le 
asiste de formular escrito de descargos, 
en el plazo- de 15 días hábiles, contados 
desde el siguiente a esta notificación, 
ante el Director Provincial de Trabajo 
y Seguridad Social, acompañado de la 
prueba que juzgue conveniente, de con
formidad con lo dispuesto en el art. 15 
del Dto., 1860/75 de 10 de julio (Bole
tín Oficial del Estado 12-8-1975).

Para que sirva, de notificación en for
ma. a la Empresa Confecciones. Canos’s, 
Sociedad Limitada, y para su publica
ción en el Boletín Oficial de la pro
vincia, expido el presente en León a 5 
de mayo de 1989.—-Fernando José Ga
lindo Meño. 4279

Tesorería Territorial je la 

Seguridad Social

Unidad de Recaudación Ejecutiva 24/02
Ave María, 1 - Ponferrada

Don Angel Bernardo Tahoces, Jefe 
de- la Unidad de Recaudación Eje
cutiva de la Seguridad Social nú
mero 24/0-20 con sede en Ponfe- 
rada.
Hace saber: Que en expediente ad

ministrativo de apremio que se ins
truye en esta Unidad de mi cargo 
contra don Benigno Rodríguez Pe- 
reira, por descubiertos a la Seguri
dad Social que importan 1.940.172 pe
setas incluyendo los recargos de apre
mio y presupuesto para costas y gas
tos, se ha dictado- con fecha 8 de 
mayo de 1989 la siguiente:

Providencia: Autorizada por el Te
sorero Territorial de la Seguridad So
cial con fecha 26 de abril de 1989 la 
subasta de bienes muebles propiedad 
de don Benigno Rodríguez Pereira 
embargados por diligencia de fecha 
22 de noviembre de 1988, en proce
dimiento- administrativo de apremio 
seguido contra dicho deudor, procé
dase a la celebración de la citada 
subasta el día 6 de junio de 1989 
a las diez horas, en Ponferrada, calle 
Ave María, n.° 1 y obsérvense en su 
trámite y realización las prescripcio*- 
nes de los artículos 137, 138, 139 y 140 
del Reglamento General de Recau
dación de los Recursos del Sistema 
de la Seguridad Social.

Notifíquese esta providencia al 
deudor, a su cónyuge y al deposi
tario.

En cumplimiento de dicha provi
dencia se publica el presente anun
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ció y se advierte a las personas que 
desean licitar en dicha subasta lo si
guiente :

1. Que los bienes embargados a 
enajenar son los que a continuación 
se detallan:

Lote número 1.—Un horno eléctrico 
para pegar zapatas y discos de em
brague, marca Tellsa-Zaragoza, mo
delo HE/1003, n.° 2.823 W 6.000, de 
capacidad 100 litros.

Valorado en 265.000 pías.
Lote número 2. —- Un compresor 

ABC doble cabeza, n.° 32.221, de 15 
kilogramos, con motor eléctrico de 
5 CV.

Valorado en 105.000 pías.
Lote número 3.—Un taladro semi- 

automático, marca Einhell, modelo 
SB 20 D, n.° 204.194, con motor eléc
trico de 0,75 KW.

Valorado en 85.000 pías.
Lote número 4.—Una remachadora 

automática hidráulica, tipo CF-125.
Valorada en 105.000 ptas.
2. Que los bienes se encuentran 

en poder del depositario don Benigno 
Rodríguez Pereira y podrán ser exa
minados por aquellos a quienes inte
rese en los locales sitos en Ctra. Ma- 
dridiCoruña, n.° 208 —Cuatrovien- 
tos-—, de Ponferrada.

3. Que todo licitador habrá de 
constituir ante la mesa de subasta 
fianza, al menos, del 20 % del tipo 
de aquélla, depósito éste que se in
gresará en firme en la Tesorería si 
los adjudicatarios no hacen efectivo 
el precio del remate, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que incu
rrirán por los mayores perjuicios que 
sobre el importe de la fianza origine 
la inefectividad de la adjudicación.

4. Que la subasta se suspenderá 
antes de la adjudicación, si se hace 
el pago de los descubiertos.

5. Que el rematante deberá en
tregar en el acto de la adjudicación 
de los bienes o dentro de los cinco 
días siguientes, la diferencia entre 
el depósito constituido y el precio de 
la adjudicación.

6. Que en el caso de no ser enaje
nados la totalidad o parte de los men
cionados bienes en primera o segun
da licitación, se celebrará almoneda 
durante los tres días hábiles siguien
tes al de la ultimación de la subasta.

En Ponferrada a 17 de mayo de 
1989—El Recaudador Ejecutivo, An
gel Bernardo Tahoces.

4841 Núm. 2934—7.004 ptas.

Ministerio fle Intatria $ Energía
DIRECCION GENERAL DE LA ENERGIA

Resolución de la Dirección General 
de Energía, por la que se autoriza 
la modificación en la Subestación 
de Montearenas de Ponferrada, a 

fin de instalar un autotransforma- 
dor 400/220 kV de 600 MVA, en la 
provincia de León, solicitada por 
Red Eléctrica de España, S. A. y 
se declara en concreto la utilidad 
pública de la misma.
Visto el expediente incoado en la 

Dirección Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía en León, a 
instancia de Red Eléctrica de Espa
ña, S. A., con domicilio en Alcoben- 
das (Madrid), La Moraleja, P.° Conde 
de los Gaitanes, 177, solicitando auto
rización para la modificación en la 
Subestación de Montearenas de Pon- 
ferrada a fin de instalar un auto- 
transformador 400/220 kV de 600 
MVA, y cumplidos los trámites re
glamentarios ordenados en el Capí
tulo III del Decreto 2617/1966, sobre 
autorización de instalaciones eléctri
cas y en el Capítulo III del Decreto 
2619/1966, sobre expropiación forzosa 
y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas, y Ley de 24-11-1939.

Esta Dirección General de la Ener
gía, a propuestas de la Sección co
rrespondiente de la misma, ha re
suelto :

Autorizar a Red Eléctrica de Es
paña, S. A., la modificación en la 
Subestación de Montearenas de Pon- 
ferrada en la provincia de León, con
sistiendo la misma en la instalación 
de un banco de transformación 400/ 
220 kV de 600 MVA, que sustituirá a 
los dos actualmente existentes de 318 
MVA cada uno, quedando uno de 
ellos de reserva del nuevo banco al 
no poder funcionar en paralelo con 
el mismo. A fin de adecuarlo al ni
vel de aislamiento de nuevo banco, 
se sustituirá el actual juego de para
rrayos por otro de óxido de zinc, y 
también serán sustituidos los actua
les transformadores de intensidad.

Al cambiar de dimensiones y peso 
del nuevo banco de transformación 
habrán de realizarse diversas obras 
civiles, la instalación de protección 
contra incendios, embarrado del ter
ciario, la sustitución del actual trans
formador de 500 KVA de servicios 
auxiliares, por otro de relación 
24.000/380-220 y los actuales transfor
madores de tensión de 30 kV por 
otros de 24 kV.

La finalidad de la instalación es 
la adaptación de la Subestación a lo 
preceptuado en el Reglamento sobre 
Condiciones Técnicas y Garantías de 
Seguridad en Centrales Eléctricas, 
Subestaciones y Centros de Trans
formación, así como a sus Instruc
ciones Técnicas Complementarias.

Declarar, en concreto, la utilidad 
pública de la instalación eléctrica 
que se autoriza, a los efectos seña
lados en la Ley 10/1966, sobre expro
piación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas y en 
su Reglamento de aplicación apro
bado por Decreto 2619/1966, de 20 de 
octubre.

Esta instalación no podrá entrar 
en servicio, mientras no cuente el 
peticionario de la misma con la apro
bación de su proyecto de ejecución, 
previo cumplimiento de los trámites 
que se señalan en el capítulo IV del 
citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, debiendo solicitarse la indi
cada aprobación en el plazo máximo 
de seis meses.

Caso de no ser factible lo anterior
mente expuesto, se procederá por el 
peticionario de la autorización, a 
cumplimentar lo que para concesión 
de prórroga se ordena en el capí
tulo IV del Decreto 1775/1967, de 22 
de julio.

Madrid, 11 de mayo de 1989.—El 
Director General, José M.a Pérez 
Prim.
limo. Sr. Director Provincial del Mi

nisterio de Industria y Energía en 
León.
4627 Núm. 2935—7.004 ptas.

[OHFEDERIICIOn HIDROGHflHíJI DEL DUERO
EXPROPIACIONES

Canal de la margen izquierda del 
río Forma, 1.a fase.

Término municipal: Mansilla de las 
Muías.

Pueblo: Mansilla de las Muías.
A fin de dar cumplimiento a la 

sentencia de la Audiencia Territorial 
de Valladolid, en el recurso conten- 
cioso-administrativo n.° 64/85, confir
mado por auto del Tribunal Supre
mo, en la que se declara la nulidad 
de las actuaciones en el expediente 
expropiatorio a partir del acta de 
ocupación y con inclusión de ésta, 
reponiendo el trámite al momento 
inmediatamente anterior, se notifica 
y convoca al titular, que posterior
mente se indica, por si quisiera con
currir a la diligencia del levanta
miento del acta previa a la ocupa
ción.

Titular: Germán Vázquez Alvarez. 
Cl. San José de Calasanz, 19. Miares 
(Asturias). Polígono 4. Parcela 312. 
Calificación L.S. Superficie 6 a.

Fecha y lugar: 26 de junio de 1989 
a las 10,30 horas. Ayuntamiento de 
Mansilla de las Muías.

A esta diligencia del levantamien
to del acta previa, deberá concurrir 
el Sr. Alcalde del Ayuntamiento o 
Concejal en quien delegue, según or
dena la consecuencia 3.a del artícu
lo 52 de la vigente Ley de Expropia
ción Forzosa.

Valladolid, 22 de mayo de 1989 — 
El Secretario General, Isaac Gonzá
lez Reñones. 4840
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Administración Municipal

Ayuntamiento de 
León

El Pleno Municipal, en sesión ce
lebrada el día 7 de abril de 1989, acor
dó aprobar inicialmente el proyecto de 
recrecimiento del muro- perimetral del 
vertedero controlado de basuras, que 
contiene asimismo la reforma del acceso 
a la zona de vertido, cuyo proyecto ha 
sido redactado- por el Sr. Ingeniero mu
nicipal, D. Vicente Gutiérrez González, 
con un presupuesto- de ejecución por 
contrata, IVA incluido, de 20.478.578 
pesetas, por lo- que de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 41 de la 
Ley del Suelo- y 4.1 del Real Decreto 
Ley 3/80 de 14 de marzo, se abre in
formación pública por plazo' de 15 días 
para que puedan formularse reclama
ciones contra el proyecto- de referencia 
y acuerdo- que determinó su aprobación 
inicial, a cuyo fin pueden examinar el 
expediente en el Negociado de Urba
nismo de la Secretaría General.

León, 28 de abril de 1989.--El Al
calde, Luis Diego Polo.

4150 Núm. 2936—1.768 ptas.

Se hace público para general co
nocimiento que el Pleno Municipal 
en sesión celebrada el día 7 de abril 
de 1989 acordó aprobar definitiva
mente el Proyecto de Construcción 
de Puente sobre el río Bernesga, 
aguas arriba del de San Marcos, y 
modificaciones introducidas en el 
mismo, presentado- por D. Juan Er
nesto Pérez Moreno en representa
ción de Dragados y Construcciones, 
S. A., y redactado por el Ingeniero 
D. Juan Moreno Torres, cuyo pro
yecto, con las modificaciones a que 
se ha hecho mención, fue aprobado 
inicialmente por el Pleno Municipal 
en sesión de 23 de enero de 1989, ha
biendo estado expuesto- al público- 
durante el plazo reglamentario, sin 
que contra el mismo se haya formu
lado reclamación alguna.

León, 28 de abril de 1989.-—El Al
calde, Luis Diego- Polo.

4145 Núm. 2937—1.700 píes.

*
El Pleno Municipal en sesión cele

brada el día 7 de abril de 1989 acordó 
aprobar inicialmente el Proyecto Re
formado de Edificio para Casa de la 
Cultura en Oteruelo de la Valdon- 
cma^ redactado por el Arquitecto- 
Municipal D. Miguel Figueira Moure, 
con un presupuesto de ejecución por 
contrata. IVA incluido, de 20.327.647 
pesetas, lo que supone un incremento 
superior al 30 % respecto del presu
puesto del proyecto inicial de dichas 
coras, aprobado en sesión plenaria 
de 12 de febrero de 1988, por importe 

de 14.541.672 ptas., cuya adjudicación 
no se ha producido. Esta aprobación 
tendrá carácter definitivo si durante 
el periodo de información pública 
no se produjeran reclamaciones.

El expediente se expone al público 
en el Negociado de Urbanismo de la 
Secretaría General por plazo de 15 
días, contados a partir del siguiente 
a la publicación del anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, pu- 
diendo formular alegaciones por es
crito durante dicho plazo.

León, 28 de abril de 1989.—El Al
calde, Luis Diego Polo.

4146 Núm. 2938 - 2.108 ptas.

El Pleno Municipal en sesión de 
7 de abril de 1989 acordó aprobar 
inicialmente el proyecto de urbani
zación de un tramo de la calle Car
denal Jacinto, presentado por D. Pe
dro Alvarez Fernández, en represen
tación de COLESA, y redactado por 
el Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos, D. Carlos Alvarez Tranche, 
con un presupuesto de ejecución por 
contrata, IVA incluido, de 1.895.751 
pesetas, por lo que de conformidad 
con lo dispuesto en lo-s artículos 41 
de la Ley del Suelo y 4.1 del Real 
Decreto Ley 3/80, de 14 de marzo, 
se abre información pública por pla
zo de 15 días para que puedan for
mularse reclamaciones contra el pro
yecto de referencia y acuerdo que 
determinó su aprobación inicial, a 
cuyo fin pueden examinar el expe
diente en el Negociado de Urbanis
mo de la Secretaría General.

León, 28 de abril de 1989.—El Al
calde, Luis Diego Polo.

4147 Núm. 2939—1.836 ptas

El Pleno Municipal en sesión cele
brada el día 7 de abril de 1989 acordó 
aprobar inicialmente el proyecto de 
urbanización de tramos de las calles 
General Moscardó, San Pablo- y San 
Mateo, presentado por D. Pedro Alon
so Barriales, en representación de 
CONSLEON, S. A. y redactado- por 
el Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos, D. Rafael Rodríguez Gutié
rrez, con un presupuesto de ejecu
ción por contrata, IVA incluido, de 
34.522.311 ptas., por lo que de confor
midad con lo dispuesto en los artícu
los 41 de la Ley del Suelo y 4.1 del 
Real Decreto Ley 3/80, de 14 de mar
zo, se abre información pública por 
plazo de 15 días para que puedan 
formularse reclamaciones contra el 
proyecto de referencia y acuerdo que 
determinó su aprobación inicial, a 
cuyo fin pueden examinar el expe
diente en el Negociado de Urbanis
mo de la Secretaría General.

León, 28 de abril de 1989.—El Al
calde, Luis Diego Polo.

4148 Núm. 2940—1.904 ptas.

Ayuntamiento de 
Santas Martas

Aprobado por el Pleno de esta Cor
poración, el proyecto técnico de la 
obra de sondeo artesiano en Malillos 
de los Oteros, redactado por el Inge
niero de Caminos, Canales y Puer
tos, don Ismael Castro Patán y cuyo 
importe cifra la cantidad de 9.300.000 
pesetas, se encuentra de manifiesto 
al público en la Secretaría munici
pal por espacio de quince días, a 
efectos de examen y reclamaciones.

Aprobado por este Ayuntamiento, 
con el quorum que establece el ar
tículo 431.1 del R. D. Legislativo 
781/86 de 18 de abril, la formaliza- 
ción de aval bancario con el Banco 
Español de Crédito por importe de 
3.255.000 pesetas, para responder ante 
la Excma. Diputación Provincial de 
León de la aportación municipal a 
la obra sondeo artesiano en Malillos 
de los Oteros, incluida en el Plan 
Provincial de 1989-1990. El referido 
expediente se encuentra de mani
fiesto al público en Secretaría mu
nicipal, por espacio de quince días1 
hábiles a efectos de examen y recla
maciones, de acuerdo con lo deter
minado en el artículo 431,2 del pre
citado Real Decreto Legislativo.

Santas Martas a 16 de mayo de 
1989.—El Alcalde (ilegible).

4698 Núm. 2941—595 ptas.

Ayuntamiento de 
Comilón

Aprobados por el Pleno de esta 
Corporación, se encuentran de mani
fiesto al público' en Secretaría mu
nicipal, por espacio de quince días, 
a efectos de examen y reclamacio
nes, los siguientes documentos :

—Rectificación del padrón muni
cipal de habitantes, con referencia a 
l.° de- enero de 1989.

—Padrón municipal sobre circu
lación de vehículos de tracción me
cánica para el ejercicio de 1989.

Gorullón, 18 de mayo de 1989.—El 
Alcalde (ilegible).

4677 Núm. 2942—272 ptas.

Ayuntamiento de 
Valderas

Por D. Tomás Carpintero Fonseca, 
se ha solicitado de este Ayuntamien
to licencia municipal para la aper
tura de un local con destino al ejer
cicio de la actividad de Sala de Jue
gos tipo A, con emplazamiento a 
c/ Paseo Nuevo, s/n.

Lo que se hace público a los efec
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tos del art. 30 del Reglamento de Ac
tividades Molestas, Insalubres, Noci
vas y Peligrosas de 30 de noviembre 
de 1961, con objeto de que quienes 
se consideren afectados, puedan for
mular por escrito ante el Ayunta
miento las reclamaciones u observa
ciones que estimen pertinentes, du
rante el plazo de diez días hábiles.

Valderas, 19 de mayo de 1989.—El 
Alcalde (ilegible).

4676 Núm. 2943—1.428 ptas.

Ayuntamiento de 
Bembibre

Habiéndose solicitado de esta Al
caldía por D.a Concepción Fernández 
Rubial, licencia municipal para la 
apertura de Oficina de Farmacia, a 
emplazar en c/ José Alonso del Ba
rrio, núm. 3, de Bembibre, cumplien
do lo dispuesto por el apartado a), 
del número 2, del art. 30 del Regla
mento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 
de noviembre de 1961, se somete a 
información pública por periodo de 
diez días hábiles, a fin de que du
rante el mismo -^que empezará a 
contarse desde el día siguiente al de 
la inserción del presente edicto en 
el Boletín Oficial de la provincia— 
pueda examinarse el expediente, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por las personas que de algún modo 
se consideren afectadas por la acti
vidad que se pretende instalar y for
mular por escrito las reclamaciones 
u observaciones que se estimen opor
tunas.

Bembibre a 18 de mayo de 1989.— 
El Alcalde (ilegible).

4678 Núm. 2944—1.972 ptas.

Ayuntamiento de 
Torre del Bierzo

Recibidas definitivamente las obras 
de saneamiento de la localidad de 
Santa Marina de Torre y solicitado 
por la Empresa DOISA la cancela
ción de aval bancario, se hace pú
blico para que durante el plazo de 
quince días hábiles contados a par
tir del siguiente al de la inserción 
de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, puedan presentar 
reclamación quienes creyeren tener 
algún derecho exigible al adjudica
tario por razón del contrato garan
tizado.

Torre del Bierzo a 19 de mayo de 
1989. — El Alcalde, Melchor Moreno 
de la Torre.

El Pleno del Ayuntamiento en se
sión extraordinaria celebrada el día 

dieciséis de mayo, adoptó el acuerdo 
de aprobar los siguientes proyectos:

Pavimentación de calles en Las 
Ventas de Albares (2.a fase).

Renovación conducción de agua en 
Santa Cruz de Montes.

Ampliación del abastecimiento de 
agua y alcantarillado en Albares de 
la Ribera.

Redactados todos ellos por el In
geniero de Caminos, Canales y Puer
tos, D. José Piñuela Viedma.

Quedando expuesto por plazo de 
quince días a efectos de reclama
ciones.

En Torre del Bierzo a 19 de mayo 
de 1989. — El Alcalde, Melchor Mo
reno de la Torre.

El Pleno de este Ayuntamiento en 
sesión extraordinaria celebrada el día 
dieciséis de mayo y al amparo de lo 
establecido en el artículo 431 del 
Real Decreto Legislativo 781/86, acor
dó garantizar mediante aval banca- 
rio formalizado en Caja León, las 
aportaciones municipales al Plan 
Provincial 89/90 de las obras inclui
das en el mismo que a continuación 
se relacionan:

Pavimentación calles en Las Ven
tas de Albares (2.a fase), 5.000.000 de 
pesetas.

Renovación conducción de agua de 
Santa Cruz de Montes, 1.200.000 pe
setas.

Ampliación del abastecimiento de 
agua y alcantarillado en Albares de 
la Ribera, 3.750.000 ptas.

Los referidos expedientes se en
cuentran de manifiesto al público en 
las oficinas de este Ayuntamiento 
por espacio de 15 días hábiles a efec
tos de examen y reclamaciones.

Torre del Bierzo a 19 de mayo de 
1989. — El Alcalde, Melchor Moreno 
de la Torre.

4696 Núm. 2945—2.159 ptas.

Ayuntamiento de 
Villablino

En el día de hoy, esta Alcaldía ha 
dictado el siguiente:

Decreto—Tomo ampliación de la 
resolución de esta Alcaldía, de fecha 
14 de abril último, y en virtud de 
las atribuciones que me confieren 
los arts. 43, 44 y 47.2 del Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales y sus concordantes, acuer
do: Que en los casos de ausencia, 
enfermedad o impedimento, las fun
ciones que corresponden a esta Al
caldía, sean asumidas por la primer 
Teniente de Alcalde D.a Evelia Fer
nández Pérez. Esta delegación ex
presa. surtirá efectos desde la firma 

del presente Decreto, y se dará cuen
ta del mismo al Pleno de la Corpora
ción Municipal, en la primera sesión 
que se celebre.

Villablino, 18 de mayo de 1989—El 
Alcalde, Jesús Fernández García.

4703 Núm. 2946—850 ptas.

Aprobadas, inicialmente, por el 
Pleno de la Corporación Municipal, 
en sesión celebrada el día 17 del ac
tual, los proyectos de obras siguien
tes: “Urbanización de la travesía de 
Caboalles de Abajo” y “Urbaniza
ción de la travesía de Villaseca”, por 
unos presupuestos de ejecución por 
contrata de 139.944.000 y 109.289.600 
pesetas, respectivamente, redactados 
por el Arquitecto D. Francisco Alon
so Alonso, se someten a información 
pública por el plazo de quince días 
—a contar de la fecha de publicación 
de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia de León— quedando 
a disposición de cualquiera que quie
ra examinarlas, en la Oficina Téc
nica de Obras de este Ayuntamiento, 
pudiendo, durante dicho plazo, de
ducir y presentar las alegaciones y 
reclamaciones que se estimen perti
nentes por los interesados legítimos.

Dichos proyectos se considerarán 
definitivamente aprobados, sin vol
ver a ser considerados por esta Cor
poración, en el supuesto de que, en 
el plazo anteriormente referido, no 
se presenten alegaciones o reclama
ciones.

Villablino, 18 de mayo de 1989 — 
El Alcalde acctal., Evelia Fernández 
Pérez.

4704 Núm. 2947—1.122 ptas.

Ayuntamiento de 
ViUddemor de la Vega

Aprobado por este Ayuntamiento 
el padrón del impuesto sobre circu
lación de vehículos del año 1989, se 
halla expuesto a información pública 
en la oficina del Ayuntamiento, para 
que durante el plazo de quince días 
pueda ser examinado y presentar las 
oportunas reclamaciones.

Villademor de la Vega, 19 de mayo 
de 1989.—El Alcalde (ilegible).

4680 Núm. 2948-204 ptas.

Ayuntamiento de 
Villarejo de Orbigo

Solicitadas por D. Antonio Cem- 
branos Campos, en nombre y repre
sentación de Firmes y Caminos, S. A,, 
la devolución de fianza definitiva por 
importe de 86.065 ptas. mediante aval 
bancario, para responder de las obli
gaciones derivadas del cumplimiento 
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del contrato de ejecución de las obras 
de “Reconstrucción de cauces de rie
go en Villoría de Orbigo (León)” y 
por Elyte Leonesa de Montajes, S. A., 
la devolución de fianza definitiva 
por importe de 220.509 ptas.., median
te aval bancario, para responder de 
las obligaciones derivadas del cum
plimiento del contrato de ejecución 
de las obras de “Alumbrado público 
de Estébanez de la Calzada”, se hace 
público, a fin de que durante el plazo 
de 15 días siguientes al de inserción 
de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, quienes se conside
ren con algún derecho por razón de 
las referidas obras, pueda presentar 
ante este Ayuntamiento, las recla
maciones pertinentes.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo establecido en el art. 88 
del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales.

Villarejo- de Orbigo, 18 de mayo de 
1989.—El Alcalde, Pascual García Mi- 
guélez.

4681 Núm. 2949—2.380 ptas.

Ayuntamiento de 
Cebrones del Río

Confeccionada la cuenta general y 
de tesorería del presupuesto ordina
rio, la de administración del patri
monio y la de valores independien
tes y auxiliares del presupuesto, re
feridas al ejercicio 1988, quedan las 
mismas de manifiesto al público en 
la Secretaría municipal en unión del 
dictamen de la Comisión de Hacien
da y demás documentos que las jus
tifican, por plazo de quince días há
biles, durante los cuales y ocho más, 
pueden ser examinadas por los inte
resados, y presentar cuantas recla
maciones consideren procedentes.

Cebrones del Río a doce de mayo 
de 1989—El Alcalde, Fernando Fra- 
de Cuesta.

4683 Núm. 2950—340 ptas.

Ayuntamiento de 
Valencia de Don Juan

Formulada y rendida la cuenta 
general del presupuesto de esta En
tidad Local correspondiente al ejer
cicio de 1988, se expone al público, 
junto con sus justificantes y el in
forme de la Comisión Especial de 
Cuentas, durante quince días. En este 
plazo y ocho días más se admitirán 
los reparos y observaciones que pue
dan formularse por escrito, los cua
les serán examinados por dicha Co
misión que practicará cuantas com
probaciones crea necesarias, emitien
do nuevo informe, antes de someter
las al Pleno de la Corporación, para 
que puedan ser examinadas y, en 

su caso, aprobadas, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 460, 
números 3 y 4, del Real Decreto Le
gislativo 781/1986, de 18 de abril, por 
el que se aprueba el texto refundido 
de las disposiciones legales vigentes 
en materia de Régimen Local.

Valencia de Don Juan a 15 de mayo 
1989.—El Alcalde (ilegible).

4687 Núm. 2951—459 ptas.

Ayuntamiento de 
Valdevimbre

Formuladas y rendidas las cuentas 
generales de los presupuestos de esta 
Entidad Local que a continuación se 
indican:
—Cuenta general del presupuesto 

de inversiones de 1984
—Cuenta general del presupuesto 

tínico de 1985
—Cuenta general del presupuesto 

único de 1986
—Cuenta general del presupuesto 

único de 1987,
se exponen al público, junto con sus 
justficantes y el informe de la Co
misión Especial de Cuentas, durante 
quince días. En este plazo y ocho 
días más se admitirán los reparos y 
observaciones que puedan formularse 
por escrito, los cuales serán exami
nados por dicha Comisión que prac
ticará cuantas comprobaciones esti
me necesarias, emitiendo nuevo in
forme antes de someterlas al Pleno 
de la Corporación, para que puedan 
ser examinadas y, en su caso, apro
badas, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 460, números 3 
y 4, del Real Decreto Legislativo 
781/1986, de 18 de abril, por el que 
se aprueba el texto refundido de las 
disposiciones legales vigentes en ma
teria de Régimen Local.

En Valdevimbre a 20 de mayo de 
1989. — El Alcalde, Miguel Tejedor 
Morán.

4741 Núm. 2952—629 ptas.

Entidades Menores 

Junta Vecinal de 
Armellada

La Junta Vecinal de Armellada, 
convoca subasta pública para apro
vechamiento de pastos, según las ca
racterísticas que seguidamente se di
rán :

a) Objeto: Es objeto de la subas
ta la contratación del aprovecha
miento de las hierbas y despojos que 
puedan quedar en los campos de re
gadío, tanto del antiguo como los del 
Canal de Carrizo, después de levan
tados ios frutos, los tréboles y las 
alfalfas; después de segados o pas

tados con caballerías. Así mismo las 
praderas denominadas “Eras de Me
dio”, “Eras de Abajo” y “La Fuersa”, 
después de que se termine la reco
lección de alubias, hasta el uno de 
julio de mil novecientos noventa, no 
pudiendo el ganadero regar dichas 
praderas en tiempo alguno. Igual
mente son objeto de subasta los te
rrenos consorciados con el I.C.O.N.A. 
al sitio de “La Vega” de acá del río 
Orbigo, y los terrenos comunales de 
secano.

b) Duración del contrato: Un año 
natural desde la fecha de la adjudi
cación del aprovechamiento.

c) Tipo de licitación: Un millón 
cincuenta mil pesetas (1.050.000 pese
tas) al alza.

d) Fianza provisional: Veintiuna 
mil pesetas (21.000 ptas.), 2 % del tipo 
de licitación.

e) Fianza definitiva: 6% del re
mate.

f) Pago del precio: El precio del 
aprovechamiento se pagará por se
mestres adelantados.

g) Presentación de plicas: Las 
proposiciones se presentarán en el 
domicilio del Sr. Presidente de la 
Junta Vecinal durante el plazo de 
veinte días hábiles contados a par
tir del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, desde las 10 
a las 14' horas.

h) Apertura de plicas: Tendrá lu
gar al día siguiente hábil de finali
zado el plazo de presentación de pro
posiciones a las trece horas en la 
Casa Concejil. Si resultase desierta 
la subasta, acto seguido la mesa pro
cederá a abrir turno de plicas a la 
llana, sin tipo mínimo de salida, 
adjudicándose provisionalmente el 
arrendamiento del aprovechamiento 
a la oferta económica más ventajosa, 
debiendo en este acto, los licitadores 
constituir la fianza provisional an
tes de comenzar esta segunda licita
ción, para lo cual se concederá a los 
interesados un plazo de cinco minu
tos entre el momento de finalizar la 
primera subasta de plicas cerradas y 
comenzar la segunda de ofertas a la 
llana.

i) Modelo de proposición para la 
subasta a pliego cerrado:

“D , con domicilio en  
y D.N.I , enterado del anuncio 
de subasta de aprovechamiento de 
pastos publicado por la Junta Veci
nal de Armellada en el Boletín Ofi
cial de la provincia n.°  de , 
se compromete a abonar el precio 
de  por dicho aprovechamien
to, así como a observar las condicio
nes establecidas por la Junta en di
cho anuncio.

Declara por su honor y bajo- su 
responsabilidad, no hallarse incurso 
en ninguna de las causas de incapa
cidad o incompatibilidad previstas 
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en el Reglamento de Contratación de 
las C. L. y demás disposiciones vi
gentes en la materia.

Acompaña documento acreditativo 
de haber constituido fianza provisio
nal para tomar parte en la subasta.

Lugar, fecha y firma del licitador.
Armellada a 2 de mayo de 1989.— 

El Presidente de la Junta Vecinal de 
Armellada, Tomás García Arias.

4247 Núm. 2953-6.664 ptas.

Administración de Justicia

Sala óe lo Mróo - Mmlolstialiio
VALLADOLID

Don Ezequías Rivera Temprano, Pre
sidente de la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo de la Audiencia Te
rritorial de Valladolid.
Hago saber: Que ante esta Sala se 

ha interpuesto recurso que ha quedado 
registrado' con el número- 628 de 1989 
por el Procurador don Vicente Arranz 
Pascual en nombre y representación de 
“Telefónica de España,, S. A”, contra, 
resolución de 4 de abril de 1989 de la 
Alcaldía Presidencia del Ayuntamiento 
de Poní errada que desestimó el recur
so de reposición interpuesto' por la En
tidad recurrente el 22 de diciembre, de 
1988 contra varias, liquidaciones gira
das- por dicho Ayuntamiento por el 
concepto- de tasa por licencia urbanís
tica y referidas a los expedientes mu
nicipales número- 311-B/87, 310-B/87, 
302-B/87, 407-B/87 y 418-B/87.,

En dichos autos, y en resolución de 
esta fecha se ha acordado anunciar la 
interposición de mencionado recurso en 
la forma establecida en el art. 60 de 
la Ley reguladora de esta Jurisdicción, 
para que llegue a conocimiento de los 
que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Admi
nistra. ión, y de cuantos puedan tener 
interés o algún derecho en el acto re
currido y estimen poder comparecer en 
los autos en concepto de demandados, 
según lo dispuesto en el art. 64 de la 
citada Ley jurisdiccional.

Dado en Valladolid, a 28 de abril de 
1989.—Ezequías Rivera Temprano.

4712

Don Ezequías Rivera Temprano, Pre
sidente de la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo de la Audiencia Te
rritorial de Valladolid.
Hago saber: Que ante esta Sala se 

ha interpuesto- recurso- que ha quedado- 
registrado con el número 632 de 1989 
ñor el Procurador don Alfredo Stampa 
Braun contra acto de la Junta de Cas
tilla y León de 15 de marzo- de 1989, 

que desestimó el recurso de alzada in
terpuesto por la Entidad recurrente con
tra la resolución del entonces Delega
do Territorial de Bienestar Social de 
León (expediente 24/14/87) por la que 
se le impuso la sanción económica de 
40.000 pesetas por la comisión de la 
infracción administrativa prevista en el 
art. 3, apartado 1.2 del Real Decreto 
1945/83 de 22.6, en relación con el 
art. 5.2 del Anejo 2 de la Orden de 
29-11-85.

En dichos autos, y en resolución de 
esta fecha se ha acordado anunciar ia 
interposición de mencionado recurso en 
la forma establecida en el art. 60 de 
la Ley reguladora de esta Jurisdicción, 
para que llegue a conocimiento de los 
que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, y de cuantos puedan tener 
interés, o algún derecho en el acto re
currido y estimen poder comparecer en 
los- autos en concepto de demandados, 
según lo dispuesto en el art. 64 de la 
citada Ley jurisdiccional.

Dado- en Valladolid, a 29 de abril de 
1989.—Ezequías Rivera Temprano.

4754 Núm. 2954—2.720 ptas.

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de León

Don Carlos - Javier Alvarez Fernández, 
Magistrado Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número- uno de León 
y su partido1.
Hago- saber: Que en los autos de 

juicio de menor cuantía seguidos en 
este Juzgado al núm. 477/1989, a ins
tancia de don Claudio García Alvarez 
y otra, vecino -de San Andrés- del Ra- 
banedo, representados por el Procura
dor don Antonio- Revuelta de Fuentes, 
contra don Fernando Enrique Prieto 
Riesen, de Villarejo de Orbi-go, don 
Carlos Manuel Mora Méndez y doña 
María Concepción Prieto Ries-co-, de 
Vega de Magaz, reclamando importe 
tasa de costas, se- ha acordado sacar a 
pública subasta por primera y, en su 
caso-, por segunda con la rebaja del 
25 por 100 y tercera vez sin sujeción a 
tipo de los bienes embargados que a 
continuación se reseñan, señalándose 
rara el acto del remate, respectivamente, 
los días- cuatro de julio, para la prime
ra; cinco de septiembre, para la segun
da, y tres de octubre, para la tercera, to
das a las doce horas, en este Juzgado-, 
previniendo a los licitado-res: que para 
tomar parte en la subasta deberán con
signar, al menos, el 20 por 100 del va
lor efectivo- del tipo- de subasta.

BIENES OBJETO DE SUBASTA

Un rebaño de ovejas. Cien de raza 
Merina, propiedad del demandado- En
rique Prieto Riesen; y otro rebaño de 
173 ovejas y dos más- de raza Churra, 
del demandado Carlos Manuel Moran.

Valoradas en dos: millones setecientas 
ocho mil setecientas cincuenta pesetas.

Dado en León, a dieciséis de mayo 
de mil novecientos: ochenta y nueve.— 
E/ Carlo-s-Javier Alvarez Fernández.— 
El Secretario (ilegible).

4755 Núm. 2955—3.060 ptas.

*7*

Conforme a lo acordado en expe
diente de declaración de herederos 
abintestato seguida en este Juzgado con 
el núm. 316/89, se anuncia la muerte 
sin testar de don Jesús Aller González, 
que tuvo lugar en Candanedo de Boñar 
el día 23 de enero de 1973, reclamando 
la herencia sus hermanos, llamando me
diante el presente edicto a los que se 
crean con igual o- mejor derecho para 
que comparezcan en el Juzgado- a -reda
marlo- dentro del término de treinta días.

León, 22 mayo 1989.-—La Secreta
ria (ilegible).

4756 Núm. 2956—1.088 ptas.

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de León

Don Alberto Alvarez Rodríguez, Ma
gistrado Juez de Primera Instancia 
número dos de León y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el núm. 639 de 1988, se tramitan 
autos de juicio ejecutivo promovidos 
por Banco Central, S. A., representado 
por el Procurador señor Muñiz Sánchez, 
contra Imepax, S. L. y otros, sobre re
clamación de 3.896.466 pesetas- de prin
cipal y la de 1.500.000 pesetas para 
costas, en cuyo procedimiento y por 
resolución de esta fecha he acordado 
sacar a pública subasta por primera vez 
y, en su caso, segunda y tercera yez, 
termino de veinte días- y por los- tipos 
que se indican, los bienes que s-e des
criben al final.

Para el acto del remate de la prime
ra subasta se han señalado las doce 
horas del día diez de julio, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, previ
niéndose a los lidiadores: Que para 
tomar parte deberán consignar en la 
mesa del Juzgado o- establecimiento 
estainado al efecto el veinte por ciento 
del valor que sirva de tipo para la su
basta; que no se admitirán posturas 
que no- cubran, por lo menos, las dos 
terceras partes de la tasación; que no 
han sido- presentados títulos de propie
dad y se anuncia la presente sin su
plirlos, encontrándose de manifiesto- la 
certificación de cargas y autos en Se
cretaría; que los bienes- podrán ser ad
quiridos y cedidos a un tercero; que 
las- cargas- anteriores- y preferentes al 
crédito del actor, si existieren, quedaran 
subsistentes, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

De no existir licitador se en la prime
ra subasta, se señala para el acto del 
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rados en rebeldía, sobre reclamación de
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remate de la segunda, el día doce de 
septiembre a las doce horas, en el mis
mo lugar y condiciones que la anterior, 
con la rebaja del 25 por 100, que no 
se admitirán posturas que no cubran, 
por lo menos" las dos terceras partes 
del avalúo con la rebaja indicada.

Asimismo, y de no existir licitadores 
en dicha segunda subasta, se anuncia 
una tercera, sin sujeción a tipo, en la 
misma forma y lugar, señalándose para 
el acto del remate las doce horas del 
día diecinueve de octubre, admitiéndo
se toda clase de posturas con las re
servas establecidas por la Ley.
LOS BIENES OBJETO DE SUBASTA SON:

Urbana.—Una casa sita, en el casco 
del pueblo de Cistiema con dos facha
das, una a la Otra, de Sahagún a las 
Riendas, hoy c/ de Calvo Sotelo, 1, 
por donde tiene su entrada y otra a la 
c/ del Progreso, hoy c/ de Pedro1 Fer
nández Valladares. Se compone de plan
ta baja y alta con una. extensión super
ficial de too m2, con una línea de fa
chada de 13 m. por la c/ de Calvo So
telo y de 12 m. y 50 cm. por la calle 
de Pedro Fernández Valladares, siendo 
bastante menores las medidas corres- 
pondinetes a los otros lados de la edi
ficación, que tiene forma irregular, y 
linda: Dedecha entrando, finca inde
pendiente a nombre de don Pantaleón 
Villalba; izquierda, la referida calle de 
Pedro Fernández Valladares; y fondo, 
más de la herencia de Amalia Corral 
Sánchez. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad al tomo 393, libro 93, folio 
61, finca 1.677-M.—Valorada pericial
mente en la suma de cuatro millones 
doscieotas mil pesetas.

Dado en León, a dieciséis de mayo1 
de mil novecientos ochenta y nueve.— 
E/ Alberto Alvarez Rodríguez.—-El Se
cretario (ilegible).

4609 Núm. 2957—6 052 ptas.

Juzgadlo de Primera Instancia 
número tres de León

Don José Santamaría Sanz, Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia nú
mero tres de León y su partido.
Doy fe: Que en los autos de juicio 

ejecutivo- seguidos- en este Juzgado con 
el núm. 673 de 1988 y de que se hará 
mérito se ha dictado- la siguiente:

“Sentencia.—En la ciudad de León, 
a veintidós de febrero de 1989.—-Vistos 
por el limo. Sr. D. Alfonso Lozano 
Gutiérrez, Magistrado Juez de Primera 
Instancia número tres de León, los pre
sentes autos de juicio ejecutivo1 seguidos 
a instancia de Banco de Bilbao1 Vizcaya, 
S. A., representado por el Procurador 
don Santiago González Varas y dirigido 
por el Letrado don Gerardo M.a Gon
zález Arnaiz Revillas, contra otros y 
don Ricardo Pérez Fernández y doña 
Vida. - Francoise Correas Gimeno, que 
por su incomparecencia han sido decla

1.089.612  pesetas de principal, intere
ses y costas, y

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante contra los 
bienes embargados en este procedi
miento como propiedad de don Ricardo 
Pérez Fernández y doña Vida-Francoise 
Correas Gimeno y con su producto pago 
total al ejecutante Banco de Bilbao Viz
caya, S. A, de las 739.612 pesetas re
clamadas, interés de esa suma al interés 
pactado anual desde interposición de
manda y las costas del procedimiento, a 
cuyo- pago condeno a dicho demandado, 
que por su rebeldía se notificará la sen
tencia en la forma prevista por la Ley. 
Contra esta sentencia -cabe recurso de 
apelación ante este Juzgado para ante 
la lima. Audiencia Provincial de Valla- 
dolid dentro del término de cinco días 
desde la notificación a las partes.

Así por esta mi sentencia juzgado en 
primera instancia lo pronuncio, mando 
y firmo.”

Y para que sirva de notificación al 
demandado rebelde extiendo el presen
te que firmo en la ciudad de León, a 
quince de mayo de 1989.—José Santa
maría Sanz.

4611 Núm. 2958—3.604 ptas.

Don Alfonso Lozano Gutiérrez, Ma
gistrado-Juez de Primera. Instancia 
número tres de los de León y su 
partido.
Hago saber: Que en este Juzgado y 

bajo1 el número 466/87 s-a tramitan 
autos de juicio ejecutivo-, promovidos 
a instancia de Banco de Fomenso, S. A., 
representado por el Procurador señor 
Muñiz Sánchez, contra los esposos don 
Ernesto Abad Barrientes y doña Ma
ría José Sordo- Noriega, mayor de edad 
y vecinos de esta ciudad, sobre recla
mación de 1.151.586 pesetas de princi
pal, más otras 500.000 pesetas calcula
das- para, intereses, gastos y costas; en 
■c uyo procedimiento y por resolución de 
esta fecha he acordado sacar a pública 
subasta por primera vez y, en su caso, 
segunda y tercera vez, término, de vein
te días y o-o-r los precios o- tipos que 
se indican, los- bienes- que se describen 
a continuación.

Para el acto del remate de la prime
ra subasta se han señalado las doce ho
ras del día 27 de junio próximo, en la 
sala de audiencia de este Juzgado, pre
viniendo a los posibles licitadores: Que 
para tomar parte en la misma deberán 
consignar en la mesa de la Secretaría 
de este Juzgado o- establecimiento1 des
tinado al efecto el 20 % efectivo del 
precio- o tipo que sirva para la subasta; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran, al menos, las dos terceras- par
tes- del precio de tasación, que se anun
cia la presente sin suplir los- títulos de 
propiedad, encontrándose de, manifies
to los autos en esta Secretaría; que el 
remate podrá hacerse en calidad de ce

derle a tercera persona; que las,car
gas anteriores y preferentes al crédito 
del actor, si las hubiere, quedarán sub
sistentes y sin cancelar y no se desti
nará el precio del remate a su extinción.

De no existir licitadores en la pri
mera subasta, se señalan para que ten
ga lugar el acto de remate de la se
gunda, las doce horas del día 27 de 
julio siguiente, en el mismo lugar y 
condiciones que la anterior, con la re
baja del veinticinco- por ciento, que no 
se admitirán posturas que no cubran, 
por lo menos, las dos- terceras partes del 
avalúo con la rebaja indicada.

Asimismo y de no tener efecto dicha 
segunda subasta, se anuncia una , ter
cera, sin sujeción a tipo, en la misma 
forma y lugar, señalándose para el acto 
del remate las doce horas del día 27 de 
septiembre siguiente, admitiéndose toda 
clase de posturas- -con las reservas esta
blecidas por la Ley.
LOS BIENES OBJETO DE SUBASTA SON:

"‘Urbana: Local comercial sito en la 
parte derecha de la planta baja de la 
casa en la calle Travesía de Colón, nú
mero- uno de León. Tiene una medida 
superficial de ciento- nueve metros, vein
tidós- decímetros, y noventa -centímetros 
cuadrados, y linda: frente, calle de su 
situación por la que tiene entrada; iz
quierda, portal de acceso- a la casa y 
por el que también tiene su entrada, 
y local adjudicado- a don Angel Alon
so Rodríguez; fondo, Mutualidad del 
Carbón del Noroeste de España; de
recha, con la calle -que circunda el Mer
cado- -de Abastos. Constituye la finca 
segunda de las que como- independien
tes- se han formado- por división hori
zontal de referida casa. Su cuota de 
participación es de siete enteros dieci
séis- centésimas por ciento, 7,16

Inscrita en el Registro de la Propie
dad número- uno- de León, al tomo 886 
del archivo, libro- 169 de la antigua nu
meración del Ayuntamiento de León, 
folio 66, finca número- I2.O43> inscrip
ción i.a.

Se estima para -este local comercial 
un valor de cinco- millones- de pesetas 
(5.000.000 pías.).

Dado en León, a dos de mayo de 
mil novecientos ochenta y nueve. — 
E/. Alfonso Lozano- Gutiérrez.—El S-e- 
cretario/a (ilegible).

4185 Núm. 2959—6.664 ptas.

Juzgado ele Primera Instancia 
número cuatro de León

Don Guillermo Sacristán Represa, Ma
gistrado - Juez de Primera Instancia 
número cuatro de León.
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo y con el núm. 56/87, se tra
mita demanda de juicio ejecutivo a ins
tancia de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de León, representada por 
el Procurador don Mariano Muñiz S-án- 
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chez, contra don Juan-María Peniche 
de Matos y su esposa doña Argentina 
Alvarez Fernández, myores de edad, ve
cinos de León, cuyo actual domicilio- y 
paradero se ignoran, sobre reclamación 
de 486.318 pesetas de principal, más 
250.000 pesetas, que por ahora y sin 
perjuicio- de liquidación definitiva, se 
calculan para intereses, gastos y costas, 
en cuyos autos, por resolución de esta 
fecha, se ha acordado citar de remate 
a la paite demandada, cuyo domicilio 
se desconoce, para que en término de 
nueve días se personen en los autos y 
se opongan si les conviniere, habién
dose practicado el embargo de sus bie
nes, sin previo requerimiento- de pago, 
dado su ignorado paradero. De no per
sonarse en los autos les parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en León, a ocho- de mayo- 
de mil novecientos ochenta y nueve.— 
E/ Guillermo Sacristán Represa.—-El 
Secretario (ilegible).

4548 Núm. 2950—2 380 pías

*

Cédula de notificación
Por , haberlo' así acordado en resolu

ción dictada en autos de separación con
yugal núm. 160/85, seguidos en este 
Juzgado a instancia del Procurador don 
Santos de la Torre Fuertes, en nombre 
y representación de doña Fidela Marcos 
Rodríguez, contra don José María Sán
chez Viejo, actualmente en ignorado 
paradero, en cuyos autos se ha practi
cado- la siguiente:

Tasación de costas que pactica el Se
cretario que suscribe, en autos de sepa
ración^ núm. 160/85, seguida a instancia 
de doña Fidela Marcos Rodríguez, con
tra don José María Sánchez Viejo: 
—-Honorarios Abogado señor

Rodríguez González ......... 100.700
—Derechos Procurador señor

De la Torre s/r: .............. 25.400

Total.................... 126.100
Importa la presente tasación de cos

tas las figuradas ciento veintiséis- mil 
cien pesetas s. e. u o.

León, a 11 de mayo de 1989.—-El 
Secretario.

Por la presente se notifica y se da 
vista de la tasación de costas al deman
dado don José María Sánchez Viejo, 
por término de tres días.

Dado- en León, a diez de mayo de mil 
novecientos ochenta y nueve.—-El Se
cretario (ilegible). 4612

Juzgado ele Primera Instancia 
númieiro uno de Ponferrada

Don Francisco Gerardo Martínez Tris- 
tán, Juez de Primera Instancia del 
Juzgado número- uno de Ponferrada 
Hace público : Que en este Juzgado 

se sigue procedimiento sumario hipo
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tecario- del art. 131 de la Ley Hipote
caria, núm. 819/88 a instancia» de 
Unión Financiera Industrial, S. A., 
(UFINS-A), representada por el Procu
rador don Francisco González Martí
nez, contra D. Alberto Valle Valle y 
esposa doña Josefa López Coorzc, sobre 
reclamación de 1.792.318 pesetas de 
principal, en cuyo procedimiento se san 
can a subasta los bienes que luego- se 
relacionarán, por plazo- de veinte días, 
y conforme a las condiciones seguida
mente expresadas:
Subastas

La primera tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito- en 
el Palacio- de Justicia, avenida Huertas 
del Sacramento de Ponferrada, el día 
diecinueve de junio- de 1989 v hora de 
las diez de su mañana.

La segunda se celebrará en el mismo 
lugar que la anterior el día veintisiete 
de julio de 1989, hora de las diez de 
su mañana.

La tercera se celebrará en ei mismo 
lugar que las- anteriores- el día cuatro- 
de setiembre de 1989, hora de las- diez 
de su mañana.
Condiciones

1. a—-El tipo para la subasta es el se
ñalado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, para cada finca de las- 
descritas en el último apartado- de este 
edicto. No admitiéndose postura algu
na que sea inferior a dicho tipo; para 
la segunda subasta, en su caso, el tipo 
será el 75 % del tipo de la primera, sin 
que pueda admitirse postura inferior a 
este tipo; y para la tercera subasta, en 
su caso, se celebrará sin sujeción a tipo, 
conforme la regla 12.a del art. 131 de 
la Ley Hipotecaria.

2. a—Los autos: y la certificación del 
Registro- a que se refiere la Regla 4.a 
del art. 131 de la Ley Hipotecaria, es
tán de manifiesto- en la Secretaría del 
Juzgado; que se entenderá que todo 
1 icitador acepta como- bastante la titu
lación; y que las cargas o- gravámenes 
anteriores y los preferentes- —si los- hu
biere— al crédito- del actor, continua
rán subsiguientes, entendiéndose que el 
rematante las acepta, y queda subroga
do en la -responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse su extinción al 
precio del remate. Condiciones que de
berán ser aceptadas en el acto de la 
subasta, sin cuyo requisito no se admi
tirá la propuesta.

3. a—'Los posibles- lidiadores, con 
excepción del acreedor demandante, de
berán consignar en el Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20- % 
del tipo, tanto en la. primera -como en 
la segunda subasta, si hubiere lugar a 
ello, para tomar parte en las- mismas. 
Para la tercera subasta, el depósito- con
sistirá en el 20 %, por lo menos, del 
tipo fiiado- para la segunda, y lo dis
puesto anteriormente también será apli
cado a ellas. También podrán hacerse, 
en todas las subastas, desde el anuncio- 
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hasta, su celebración, posturas por es
crito- en la forma que señala la Re
gla 14.a del art. 131 de la Ley Hipo
tecaria. Las- pos-turas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a tercero.
Bienes y tipo señalado en la escritura 

de constitución de hipoteca, objeto 
de subasta
“Vivienda, de la planta cuarta, que 

da al frente de la calle La Cemba, del 
edificio sito- en Ponferrada, en la calle 
de La Cemba, esquina a la. calle F-11. 
Ocupa una superficie útil aproximada 
de setenta y dos metros cuadrados y se 
compone de cocina, cuarto- de baño, es
tar-comedor, tres dormitorios- y pasillo 
de enlace. Linda: Frente, muro que 
le separa, de la calle F-n y de la vi
vienda de esta misma planta que da a 
la citada calle F-n; izquierda, muro 
que la separa de pro-piedad de Pru
dencio Ovalle Vega, y fondo, muro que 
le separa de patio de luces- y de rellano 
de escaleras. Tiene asignada una cuota 
en el valor total del edificio-, elementos 
comunes y gastos, de nueve enteros: por 
ciento-. Anejo: Tiene como- anejos:
a) Una carbonera situada en el sótano 
y señalada con el número siete C); y
b) i La octava parte indivisa de un tras
tero- en el desván. Inscrita en el Regis
tro- de la. Propiedad de Ponferrada, al 
tomo- 977, libro 210, folio 18, finca nú
mero 23.962, inscripción 2.a. Y el edi
ficio- de que forma parte lo está en el 
tomo 859, libro- 138, folio 165 vt.°. Fin
ca n.° 15.438, inscripción 3.a.”

Tipo señalado en la escritura de cons
titución de la hipoteca: Dos millones 
noventa y dos mil novecientas ochenta 
pesetas.

Dado en Ponferrada, a diecisiete de 
mayo de mil novecientos ochenta y nue
ve. —* El Juez de Primera Instancia, 
Francisco Gerardo Martínez Tristán — 
La Secretaria (ilegible).

4909 Núm. 2961 —8 568 ptas.

Juzgado dle Primera Instancia 
númémo dos de Ponferrada

Don Luis Helmuth Moya Meyer, Juez 
del Juzgado de Primera Instancia nú
mero dos de Ponferrada y su partido. 
Hace saber: Que en los autos de 

justicia gratuita núm. 397/87 de,que se 
hará mérito, se dictó la resolución, cu
yos- encabezamientos- y parte dispositiva 
dicen literalmente como siguen:

“Sentencia núm. 112.—En la ciudad 
de Ponferrada, a veintisiete de abril de 
mil novecientos ochenta y nueve.—Vis
tos por don Luis- Helmuth Moya Meyer, 
Juez de Primera Instancia- número dos 
de esta ciudad y su. partido, los pre
sentes autos de justicia gratuita núme
ro- 397/87 a instancia de doña Carmen 
Rodríguez Vega, representada por el 
Procurador señor Rodríguez González, 
bajo la dirección del Letrado señor 
Mallo García, contra José Arias Franco,
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y el señor Abogado del Estado en la 
representación que le es propia, sobre 
obtención de los benéficos de justicia 
gratuita, y... .

Fallo: Que estimando la demanda 
interpuesta por doña Carmen Rodrí
guez Vega, debo declarar y declaro el 
derecho- del demandante citado para 
litigar en forma gratuita en el juicio 
397/87, seguido en este Juzgado, sus 
incidentes v recursos.—«-Así ñor esta mi 
sentencia definitivamente juzgando en 
esta instancia, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Luis Helmuth Moya Meyer.— 
Rubricado.”

Y a fin de que sirva de notificación 
en forma al demandado en paradero 
desconocido, se libra el presente.

Dado en Ponferrada, a doce de mayo 
de mil novecientos ochenta y nueve.— 
E/ Luis Helmuth Moya Meyer. — El 
Secretario (ilegible). 4615

*

Don Luis Helmuth Moya Meyer, Juez 
del Juzgado de Primera Instancia nú
mero- dos de Ponferrada y su partido. 
Hace saber: Que en los autos de 

justicia gratuita núm. 347/87 de que se 
hará mérito, se dictó la resolución cu
yos encabezamientos y parte dispositiva 
dicen literalmente como siguen:

“Sentencia núm. 110.—En la ciudad 
de Ponferrada, a veintisiete de abril de 
mil novecientos ochenta y nueve.—Vis
tos por don Luis Helmuth Moya Me
yer, Juez de Primera Instancia número 
dos de esta ciudad y su partido, los i 
presentes autos de justicia gratuita nú-j 
mero 347/87, a instancia de doña María | 
Pilar Salido Astorga, representada por 
el Procurador señor Moran Fernández,! 

'bajo la dirección del Letrado señor I 
Mallo García, contra Sergio Miranda I 
Piñón, y el señor Abogado del Estado! 
en la representación que le es propia, j 
sobre obtención de los beneficios del 
justicia gratuita, y...

Fallo: Que estimando la demanda ! 
interpuesta por doña María Pilar Sali-j 
do Astorga, debo declarar v declaro el | 
derecho del demandante citado para i 
litigar en forma gratuita en el juicio f 
747/87, seguido en este Juzgado, sus| 
incidentes v recursos.—Así por esta mi 
sentencia, definitivamente juzgando- en! 
esta instancia, lo pronuncio, mando y¿ 
firmo..—Luis Helmunth Moya Meyer.— ! 
Rubricado.” I

Y a fin de que sirva de notificación ¡ 
en forma al demandado en paradero! 
desconocido, se libra el presente.

Dado en Ponferrada, a doce de mayo ; 
de mil novecientos ochenta y nueve.— 
E/ Luis Helmuth Moya Meyer. — El 
Secretario (ilegible). 4616

Don Luis Helmuth Moya Meyer, Juez 
del Juzgado de Primera Instancia nú
mero dos de Ponferrada y su partido.

. Hace saber: Que en los autos de 
justicia gratuita núm. 88/87 de que se

hará mérito, se dictó la resolución cu
yos encabezamientos y parte dispositiva 
dicen literalmente como siguen:

“Sentencia núm. 86.—En la ciudad 
de Ponferrada, a diez de abril de mil 
novecientos ochenta y nueve. —■ Vistos 
por don Luis Helmuth Moya Meyer, 
Juez de Primera Instancia número dos 
de esta ciudad y su partido, los pre
sentes autos de justicia gratuita núme
ro 88/87, a instancia de doña Visita
ción Palla Méndez, representada por el 
Procurador señor Morán Fernández, 
bajo la dirección del Letrado señor Fer
nández Domínguez, contra Marcelino 
García Pereiro, y el señor Abogado del 
Estado en la representación que le es 
propia, sobre obtención de los beneficios 
de justicia gratuita, y...

Fallo: Que estimando la demanda 
interpuesta por doña Visitación Palla 
Méndez, debo declarar y declaro el de
recho del demandante citado para litigar 
en forma gratuita en el juicio 88/87, 
seguido en este Juzgado, sus incidentes 
y recursos.—Así por esta mi sentencia, 
definitivamente juzgando en esta ins
tancia, lo- pronuncio, mando v firmo. 
Firma: Luis Helmuth Moya Meyer.— 
Rubricado.”

Y a fin de que sirva de notificación 
en forma al demandado en paradero 
desconocido, se libra el presente.

Dado en Ponferrada, a doce de mayo 
de mil novecientos ochenta v nueve.— 
E/ Luis Helmuth Moya Meyer. — El 
Secretario (ilegible). 4617

Juzgado de Primera Instancia 
de La Bañeza

Edicto de citación de remate
El señor Juez de Primera Instan

cia de La Bañeza (León), en los au
tos de juicio ejecutivo núm. 136/89, 
seguidos a instancia del Banco de 
Santander, S. A., representado por 
el Procurador señor Ferreiro Carne
ro contra dicha José-Luis Iglesias 
Pereira y María de las Mercedes Do- 
forno Fernández, ha acordado como 
se verifica por la presente, la cita
ción de dichos demandados que se 
encuentran en ignorado paradero a 
fin de que dentro de los nueve días 
siguientes se personen en autos y se 
opongan a la ejecución si les convi
niere, haciéndoles saber que por ig
norarse su paradero se ha practica
do el embargo sin el previo reque- 
rimento de pago de los siguientes 
bienes:

—La parte proporcional de las re
tribuciones que por salarios, sueldos 
o pensiones que el demandado per
ciba de la empresa Unión Eléctrica 
Penosa, en su delegación de La Co- 
ruña, en la proporción que señala el 
artículo 1.451 de la Ley de Enjuicia
miento Civil.

Y para que conste, en cumplimien

to de lo acordado y ser publicado en 
el Boletín Oficial de la provincia 
de León, expido y firmo el presente 
en La Bañeza, a 12 de mayo de mil 
novecientos ochenta y nueve. — El 
Secretario (ilegible).

4655 Núm. 2962—2.584 pías.

juzgado de Primera Instancia 
de Cistierna

Don Carlos Miguélez del Río. Juez 
de Primera Instancia de Cistierna 
y su partido.
Hace saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo y con el número 8/89, 
se siguen autos de menor cuantía 
sobre incapacitación de D.a Juana Re
yero García, mayor de edad, actual
mente en León, desconociéndose su 
domicilio, a instancia del Ministerio 
Fiscal.

Por el presente se emplaza a cita
da demandada a fin de que en tér
mino de diez días se persone en au
tos en legal forma, bajo apercibi
miento que de no hacerlo será de
clarada en rebeldía.

Igualmente se hace saber a la her
mana de la misma, doña Elisa Re
yero García que ha sido designada 
defensor judicial de la demandada 
para que la represente en juicio y 
fuera de él. debiendo de compare
cer ante este Juzgado, en igual tér
mino, a efectos de aceptación y ju
ramento del mismo.

Cistierna. 17 de mayo de 1989.— 
E/ Carlos Miguélez del Río.—La Se
cretaria (ilegible). 4653

juzgado de Distrito 
número dos de León

Don Francisco Miguel García Zurdo, 
Secretario del Juzgado de Distrito 
N.° 2 de los de León. Doy fe.

Cédula de citación
El limo. Sr. Magistrado - Juez del 

Juzgado de Distrito número dos de los 
de esta ciudad de León, por providen
cia de esta fecha dictada en el juicio
de faltas número 795/89 por el hecho 
de estafa, acordó señalar para la cele
bración del correspondiente juicio de 
faltas el próximo día dieciocho del mes 
de julio de mil novecientos ochenta y 
nueve, a las once horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado de Distrito 
número dos, sita en calle Roa de la 
Vega, número 14.

Mandando citar al señor Fiscal y a 
las partes v testigos para que compa
rezcan a celebrar dicho juicio, debiendo 
acudir las partes provistas de las prue
bas de que intenten valerse, y con el 
apercibimiento a las partes y testigos 
que de no comparecer ni alegar justa 
causa para dejar de hacerlo se les im
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pondrá la multa correspondiente, con
forme dispone el artículo 966 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, pudiendo 
los acusados que residan fuera de este 
municipio dirigir escrito a este Juzgado 
en su defensa y apoderar persona que 
presente en el acto de juicio las pruebas 
de descargo que tengan, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 970 de la refe
rida Ley procesal.

Y para su inserción en el Boletín 
Oficial de la provincia, para que sirva 
de citación en legal forma al denun
ciado Ricardo Cabadiego Gutiérrez, 
cuyo actual paradero1 se desconoce, ex
pido, firmo y sello1 la presente en León 
a quince de mayo de mil novecientos 
ochenta y nueve.—El Secretario, Fran
cisco Miguel García Zurdo. 4645

Don Francisco Miguel García Zurdo, 
Secretario- del Juzgado de Distrito 
N.° 2 de los de León. Doy fe.

Cédula de citación
El limo. Sr. Magistrado - Juez del 

Juzgado de Distrito número dos de los^ 
de esta ciudad de León, por providen-' 
cia de esta fecha dictada en el juicio 
de faltas número 430 de 1989 por el 
hecho de amenazas, acordó señalar para 
la celebración del correspondiente jui
cio- de faltas el próximo día dieciocho 
del mes de julio de mil novecientos, 
ochenta y nueve, a las once treinta ho
ras, en la Sala Audiencia de este Juz
gado de Distrito número dos, sita en la 
calle Roa de la Vega, número 14.

Mandando citar al señor Fiscal y a 
las partes y testigos para que compa
rezcan a celebrar dicho juicio, debiendo 
acudir las partes provistas de las prue
bas de que intenten valerse, y con el 
apercibimiento a las partes y testigos 
que de no comparecer ni alegar justa 
causa para dejar de hacerlo se les im
pondrá la multa correspondiente, con
forme dispone el artículo 966 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, pudiendo 
los acusados que residan fuera de este 
municipio dirigir escrito a este Juzgado 
en su defensa y apoderar persona que 
presente en el acto de juicio las pruebas 
de descargo que tengan, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 970 de la refe
rida Ley procesal.

Y para su inserción en el Boletín 
Oficial de la provincia, para que sirva 
de citación en legal forma al denun
ciado Purificación Rivero Montilla cuyo 
actual paradero se desconoce, expido, 
firmo y sello la presente en León, a 
quince de mayo de mil novecientos 
ochenta y nueve.—El Secretario, Fran
cisco- Miguel García Zurdo. 4646

Juzgado de Distrito 
número tres de León 

Cédula de citación
Por estar así acordado en provi

dencia del día de la fecha en el jui
cio verbal civil n.° 134-89, seguido a 

instancia de D.a Soledad Robles Es
pinosa, representada por el Procura
dor D. Santiago González Varas, con
tra D. David San Felipe González, 
de esta vecindad, c/ Avda. Madrid, 
n.° l-l.a, hoy en desconocido para
dero, sobre desahucio por falta de 
pago de la renta de vivienda, por 
medio de la presente se le cita a fin 
de que pueda comparecer a la cele
bración del acto de juicio que ten
drá lugar en este Juzgado de Distrito 
número tres de León, el día cinco 
de julio a sus diez horas, debiendo 
comparecer con los medios de prue
ba de que intente valerse, bajo los 
apercibimientos de que de no com
parecer se dictará sentencia sin más 
citarle.

Se hace constar que las copias de 
demanda se hallan en la Secretaría 
de este Juzgado.

Y para que conste y sirva de cita
ción al demandado y su publicación 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, expido la presente en León a 
once de mayo de mil novecientos 
ochenta y nueve—El Secretario (ile
gible).

4650 Núm. 2963—2.380 pías.

juzgado de Distrito 
número uno de Ponferrada

Doña Enriqueta Rcel Penas, Secretario 
del Juzgado de Distrito número uno 
de Ponferrada.
Doy fe: Que en el juicio verbal de 

faltas núm. 1.201/88, seguido- ante este 
Juzgado por malos tratos, contra María 
Tavaris Martins y María Lourdes Lima, 
se practicó providencia-propuesta de fe
cha 17-4-89, a fin de requerir a dichas 
condenadas para que dentro del plazo 
de diez días hagan efectivas la multa 
de 3.000 pesetas y costas por mitad.

Y para que así conste y sirva de no
tificación-requerimiento en f o r m a al 
condenado- María Lourdes Lima, en la 
actualidad en ignorado paradero, y su 
consiguiente publicación en el Boletín 
Oficial de la provincia, extiendo- la 
presente, que firmo en Ponferrada, tres 
de mayo de mil novecientos ochenta y 
nueve. — El Secretario, Enriqueta Roel 
Penas. 4574

Juzgado de Distrito
número dos de Ponferrada

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por el 

señor Juez de Distrito número dos 
de esta ciudad en los autos de juicio 
de faltas número 1.354/88, por lesio
nes en agresión, por medio de la 
presente se cita a don José Martí
nez Núñez, en concepto de denun
ciante de comperecencia ante este 
Juzgado, sito en Palacio de Justicia, 

Avenida de las Huertas del Sacra
mento, para el día veintiocho de ju
nio de 1989. a las diez treinta horas 
a fin de asistir a la celebración del 
juico señalado, advirtiéndole que de
berá comparecer con los medios de 
prueba que intente valerse y que de 
no hacerlo le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho y caso 
de residir fuera de la jurisdicción 
de este Juzgado, podrá hacer uso de 
lo prevenido en el artículo 8.° del De
creto de 21 de noviembre de 1952.

Ponferrada, 18 de mayo de 1989.— 
El Secretario (ilegible). 4713

Juzgado de lo Social 
número dos de León 
Cédula de notificación

En ejecución contenciosa núme
ro 49/89. dimanante de los autos nú
mero 43/89, seguidos a instancia de 
don José Luis Rivas González y 
otros contra la empresa Contenedo
res Pineda, S. A., en reclamación de 
despido, por el Ilustrísimo señor don 
José Luis Cabezas Esteban, Magis
trado de Trabajo número dos de los 
de León y su provincia, se ha dicta
do el siguiente:

Auto: En León, a veintiocho de 
abril de mil novecientos ochenta y 
nueve.

Dada cuenta:
Antecedentes de hecho:
Primero: Formulada demanda por 

José Luis Rivas González y José 
Carlos Martínez contra la empresa 
Contenedores Pineda, S. A., y segui
do procedimiento por todos sus trá
mites, se dictó sentencia por la que 
se declaraba improcedente el despi
do del demandante y se condenaba 
a la empresa demandada a la read
misión del actor en su puesto de 
trabajo, si bien podrá optar dentro 
de los cinco días de notificación de 
la sentencia, por abonarle la indem
nización correspondiente, con conde
na en cualquiera de ambos supues
tos al pago de los salarios de trami
tación.

Segundo: Que la parte actora, por 
medio de escrito, solicita la ejecu
ción de la sentencia, toda vez que 
no ha sido readmitido en su puesto 
de trabajo. Se procedió a citar a las 
partes de comparecencia para el día 
de hoy.

Fundamentos jurídicos:
Primero: Que habiéndose proba

do que la empresa demandada no ha 
procedido a la readmisión del actor 
en su puesto de trabajo, es claro que 
se dan todos los requisitos para sus
tituir la obligación de la readmisión 
del trabajador por la indemnización, 
debiendo quedar extinguida la re
lación laboral entre las partes, de 
acuerdo todo ello con lo dispuesto 
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en el artículo 211 de la Ley de Pro
cedimiento Laboral.

Vistos los preceptos legales cita- 
jos y demás de general aplicación,

Dispongo: Que debo declarar y 
declaro extinguida la relación labo
ral entre la empresa Contenedores 
Pineda, S. A., y la parte actora el 
día 28 de abril de 1989. debiendo 
permanecer en alta en la Seguridad 
Social hasta la mencionada fecha, y 
condenando a la empresa demanda
da al abono de los salarios de tra
mitación dejados de percibir hasta 
la misma fecha, y al pago, en con
cepto de indemnización de las can
tidades de ciento veintiuna mil dos
cientas cincuenta pesetas (121.250) a 
José Carlos Martínez Fernández y 
noventa y siete mil (97.000 pesetas) 
a José Luis Rivas González.

Contra el presente auto cabe re
curso de suplicación dentro del pla
zo de cinco días, consignando en su 
caso, los depósitos legales.

Por esta mi resolución, lo pronun
cio. mando y firmo.

Firmado: José Luis Cabezas Es
teban.—Luis Pérez Corral.

Y para que conste y sirva de no
tificación en forma legal, expido la 
presente en León y fecha anterior, 
como notificación a Contenedores 
Pineda. S. A., en León, a 2 de mayo 
de 1989—El Secretario (ilegible).

4269

En León, a cuatro de mayo de mil 
novecientos ochenta y nueve.

Cédula de notificación
En ejecución contenciosa n.° 13/89, 

dimanante de los autos n.° 320/88, se
guidos a instancia de D. José Castro 
García y tres más contra le empresa 
Construcciones Antuña, S. A., y otro, 
en redamación de cantidad, ñor el ilus- 
trísimo Sr. D. José Luis Cabezas Es
teban, Magistrado Juez de lo Social 
número dos de los de León y su pro
vincia, se ha aceptado la siguiente:

En León, a cuatro de mayo de mil 
novecientos ochenta y nueve.

D. José Luis Cabezas Esteban, Ma
gistrado Juez de lo Social número dos 
de los de León y su provincia, ha anun
ciado el siguiente:

Auto
En León, a cuatro de mayo de mil 

novecientos ochenta y nueve.
E Antecedentes

L~Que formulada demanda por José 
Castro García y tres más contra Cons
trucciones Antuña, S. A. y José Antu- 
na Pérez, en reclamación de cantidad, 
Y hallándose los presentes autos núme- 
ro 320/88 en trámite de ejecución nú- 
í? i3/89, se decretó el embargo de 
lenes propiedad de la ejecutada, sin 

^Je S€ ,encontrase alguno sobre el que 
se pudiese hacer traba, por lo que se 

practicaron las necesarias averiguacio
nes con resultado negativo y habién
dose dado traslado al Fondo de Ga
rantía Salarial, por término de treinta 
días, para que aportase datos de bienes 
libres de la ejecutada, ha transcurrido 
el mencionado plazo sin haberlo rea
lizado.

2.—Que en la tramitación de esta 
ejecución se han observado las pres
cripciones legales.
II. Fundamentos de derecho

Que acreditada en autos, a medio de 
prueba practicada, la carencia total de 
bienes, propiedad de la ejecutada, sobre 
los que trabar embargo para hacer efec
tivas las responsabilidades derivadas de 
los presentes autos, de acuerdo con lo 
dispuesto en el art. 204 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, procede, en 
consecuencia, declarar insolvente pro
visional a la empresa condenada en las 
presentes, actuaciones, por no encon
trarse bienes suficientes en los que 
hacer traba y embargo, sin perjuicio de 
preceder contra la misma si en su día 
fueran hallados.
III. Declaro

Insolvente provisional, por ahora y sin 
perjuicio y a los efectos de esta ejecu
ción, a Construcciones Antuña, S. A. y 
José Antuña Pérez por la cantidad de 
1.881.944 pías, de principal y la de 
500.000 ptas. de costas calculadas provi
sionalmente. Notifíqusee la presente re
solución a las partes actora, ejecutada y 
al Fondo de Garantía Salarial, advir
tiéndose que contra este auto cabe re
curso de reposición, y hecho, procédase 
al cierre y archivo de las actuaciones. 
Firmado: José Luis Cabezas Esteban.

Y para que conste y sirva de noti
ficación en legal forma, expido la pre
sente en León y fecha anterior, como 
notificación a Construcciones Antuña, 
S. A. y José Antuña Pérez.—El Secre
tario. 4294

* *

En León, a cuatro de mayo de mil 
novecientos ochenta y nueve.

Cédula de notificación
En los autos número 750/88, ejecu

ción n.° 65/89, seguida a instancia de 
José Luis Muñoz López, contra 
IMYCO, S. A., por cantidad, por el 
limo. Sr. Magistrado de Trabajo de 
la numero dos de León, D. José Luis 
Cabezas Esteban, se ha aceptado la si
guiente :

Propuesta del Secretario Sr. Pérez 
Corral.—Providencia Magistrado señor 
Cabezas Esteban.—En León, a cuatro 
de mayo de mil novecientos ochenta y 
nueve.

Dada cuenta; requiérase a la ejecu
tada para que, en el plazo1 de diez días, 
conforme el art. 932 de la Ley de En
juiciamiento Civil, presente liquidación 
de salarios adeudados al actor, con arre
glo a las bases establecidas en senten

cia de 13 de octubre de 1988 y auto 
de 10-4-89.

Notifíquese la presente resolución a 
las partes, haciéndolas saber que contra 
la misma cabe recurso de reposición.

Así se acuerda por esta resolución 
que propongo a S. S.a. Doy fe.—“Con
forme”. — El Magistrado de Trabajo, 
Fdo., José Luis Cabezas Esteban.—El 
Secretario Judicial, Luis Pérez Corral.

Y para que así conste y sirva de no
tificación en legal forma, expido la pre
sente en León, a igual fecha, con noti
ficación a Instalaciones, Mantenimien
to y Construcciones, S. A.—El Secreta
rio Judicial. 4293

Juzgado de lo Social 
número tres de León

Don José Luis Cabezas Esteban, Ma
gistrado-Juez de lo Social, núme
ro tres de León y su provincia. 
Hace saber: Que en ejecución con

tenciosa 98/89. dimanante de los au
tos 910/88. seguidos a instancia de 
José Ramón Moreno Rodríguez, con
tra Cavile, S. A., sobre cantidad, se 
ha dictado la siguiente:

Propuesta.—Secretario: Sr. Gon
zález Romo.

Providencia. — Magistrado - Juez: 
Sr. Cabezas Esteban.—En la ciudad 
de León, a veintiuno de abril de mil 
novecientos ochenta y nueve.—Dada 
cuenta, conforme al artículo 200 del 
Decreto Regulador del Procedimien
to Laboral, en relación con el 919 y 
siguientes de la Ley de Enjuicia
miento Civil, se acuerda la ejecución 
contra Cavile, S. A., vecino de Tro- 
bajo del Cerecedo (León), y en su 
consecuencia, regístrese y sin nece
sidad de previo requerimiento al eje
cutado. procédase al embargo de bie
nes de su propiedad en cuantía su
ficiente a cubrir la suma de 950.098 
pesetas en concepto de principal y 
la de 200.000 pesetas que por ahora 
y sin perjuicio se calculan para gas
tos, guardándose en las diligencias 
de embargo el orden establecido en 
el artículo 1.447 de la Ley antes ci
tada, sirviendo la presente de man
damiento en forma.—Practíquese lo 
dispuesto en el artículo 204 de la Ley 
de Procedimiento Laboral, y requié
rase al Fondo de Garantía Salarial 
para que en el plazo de quince días 
presente bienes libres o manifieste 
lo que a su derecho convenga bajo 
apercibimiento de declarar insolven
te a la apremiada.

Notifíquese la presente resolución 
a las partes haciéndolas saber que 
contra la misma cabe recurso de re
posición.—Lo dispuso S. S.a que acep
ta la anterioi' propuesta.—Doy fe — 
Ante mí.

Firmado: J. L. Cabezas Esteban. 
P. M. González Romo—Rubricado.

Y para que conste y sirva de noti-
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ficación en legal forma a Cavile, So
ciedad Anónima, actualmente en pa
radero desconocido, expido el pre
sente que firmo en León, a veintiuno 
de abril de mil novecientos ochenta 
y nueve.

Firmado: J. L. Cabezas Esteban. 
P. M. González Romo.—Rubricado.

3914

*

Don José Luis Cabezas Esteban, Ma
gistrado - Juez de lo Social número 
tres de León y su provincia.
Hace saber: Que en ejecución con

tenciosa 79/89, dimanante de los autos 
942/88, seguida a instancia de María 
Concepción Martín González y otros, 
contra Confecciones Cano’ss, S. L. so
bre cantidad, se ha dictado1 el siguiente 
auto, cuya parte dispositiva literalmen
te dice:

Declaro: Insolvente provisional, por 
ahora y sin perjuicio y a los efectos de 
esta ejecución a Confecciones Cano’ss, 
S. L., por la cantidad de 4.337.083 pe
setas de principal —Notifíquese la pre
sente resolución a las partes, y adviér
tase que contra este auto cabe recurso 
de reposición, y hecho, procédase al 
cierre y archivo de las presentes actua
ciones.—Fdo.: J. L. Cabezas Esteban. 
Rubricado.

Y para que conste y sirva de notifi
cación en legal forma a Confecciones 
Cano’ss, S. L., actualmente en paradero 
desconocido, expido la presente que 
firmo, en León, a tres de mayo de mil 
novecientos ochenta y nueve.—'Firma
do : José Luis Cabezas Esteban. — 
P. M. González Romo.—'Rubricado.

4179

Don José Luis Cabezas Esteban, Ma
gistrado - Juez de lo Social número 
tres de León y su provincia.
Hace saber: Que en ejecución con

tenciosa 89/89, dimanante de los autos 
1.019/88, seguida a instancia de Ger
mán del Arbol Pertejo y otro, contra 
Mosaicos Carpintero, S. L., sobre can
tidad, se ha dictado la siguiente:

Propuesta. —' Secretario: Sr. Gonzá
lez Romo.

Providencia.—-Magistrado-Juez: Se
ñor Cabezas Esteban.—'En León, a cua
tro de mayo de mil novecientos ochenta 
y nueve.

Por dada cuenta, y visto el estado 
de las presentes actuaciones, se tiene 
por depositario del vehículo embargado 
LE-8368-J, al actor codemandante Ger
mán del Arbol Pertejo; y no existiendo 
bienes suficientes a cubrir las sumas del 
principal y gastos, y practíquese lo dis
puesto en el art. 204 de la Ley de Pro
cedimiento Laboral, y reclámese a la 
Delegación Provincial de Hacienda, Re-

Igistro1 de la Propiedad y Ayuntamiento 
¡del domicilio del demandado, certifi
cación de que si aparece algún bien o 
derecho susceptible de embargo, ins
crito1 a su nombre y dése traslado de la 
presente providencia al Fondo de Ga
rantía Salarial, para que en el plazo 
máximo de quince días, inste la prác
tica de las- diligencias que a su derecho 
convenga o solicite lo previsto en el 
apartado 2.0 del art. 2-04 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, en su caso advir
tiéndose que transcurrido1 dicho plazo 
sin manifestación alguna se entenderá 
que existe insolvencia de la citada em
presa.

Notifíquese la presente resolución a 
las partes, haciéndolas saber que contra 
la misma cabe recurso de reposición.— 
Lo dispuso S. S.a, que acepta la ante
rior propuesta, doy fe.—Fdo.: J. Luis 
Cabezas Esteban. — P. M. González 
Romo.—Rubricado.

Y para que conste y sirva de notifi
cación en legal forma a Mosaicos Car
pintero, S. L.. actualmente en paradero 
desconocido, expido el presente, que 
firmo en León, a cuatro de mayo de 
mil novecientos ochenta y nueve.—'Fir
mado: José Luis Cabezas Esteban.— 
P. M. González Romo.—Rubricado.

4177

Juzgado die lo Social 
de Ponferrada

Don José-Manuel Martínez Illade, 
Magistrado-Juez del Juzgado de lo 
Social de Ponferrada.
Hace, saber: Que en los autos nú

mero 1.295/88, sobre cantidad, segui
dos en este Juzgado de lo Social a 
instancia de don José-Manuel Sela 
Rodríguez y nueve más, contra Mi
nas Josefita, S. L. y Fondo Garantía 
Salarial, se dictó aclaratorio de sen
tencia núm. 290/89, dimanante de di
chos autos, cuya parte dispositiva 
dice:

S. S.a dijo: Que debía aclarar y 
aclaraba la sentencia núm. 290/89 de 
fecha 7 de los corrientes, dimanante 
de los autos núm. 1.295/88, en el sen
tido de que en el fallo las cantidades 
expresadas en el I. Antecedentes de 
esta resolución, debe decir las si
guientes: Alberto José da Cunha 
232.890 ptas.; Arlindo Almeida Ace- 
vedo 753.666 ptas.; Manuel Blanco 
Míguez 298.478 ptas.; Ambrosio Mar
tínez Melcón 645.874 ptas.; Ramiro 
dos Santos Araujo 672.510 ptas.; Ale
jandro Sierra Martínez 737.304 ptas.; 
Pedro Rozas González 426.297 ptas.; 
José Antonio Fernández García pe
setas 355.727; Fernando Fidalgo Fi- 
dalgo 1.393.292 ptas. y José Manuel 
Sela Rodríguez 520.155 pesetas.—No
tifíquese esta resolución a las par
tes, haciéndoles saber que contra la 
misma puede interponerse recurso de 
reposición en el plazo de tres días.

Así por este auto, lo acuerda, manda 
y firma el expresado Magistrado- 
Juez del Juzgado de lo Social de Pon- 
ferrada, don José-Manuel Martínez 
Illade. Doy fe”.

Y para que conste y surta los efec
tos oportunos para su publicación en 
el Boletín Oficial de la provincia, 
a fin de notificación a la demandada 
Minas Josefita, S. L., en legal forma, 
por resultar desconocido en autos su 
actual paradero, expido y firmo el 
presente en Ponferrada a diecisiete 
de abril de mil novecientos ochenta 
y nueve.—El Magistrado-Juez, José- 
Manuel Martínez Illade.—La Secre
tario (ilegible). 385»

D. José-Manuel Martínez Illade, Ma
gistrado-Juez del Juzgado de lo So
cial de Ponferrada.
Hace saber: Que en los autos nú

mero 985/88, sobre invalidez perma
nente, seguidos en este Juzgado, ha 
recaído la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva, es lite
ralmente como sigue:

“Sentencia número 297/89. -- En 
nombre del Rey—En la ciudad de 
Ponferrada, a diez de abril de mil 
novecientos ochenta y nueve.—Vistos 
por S. S.a Ilustrísima el Magistrado- 
Juez del Juzgado de lo Social de 
Ponferrada, don José-Manuel Mar
tínez Illade; los presentes autos so
bre invalidez permanente derivada 
de enfermedad común, en los que ha 
sido demandante don José-Albino 
Pereira Bello y demandados Minas 
Josefita, S. L., e INSS. y Tesorería; 
habiéndose dictado la presente reso
lución en base a los siguientes...

Fallo: Que desestimando la de
manda debo absolver y absuelvo a 
los demandados de las pretensiones 
ejercidas contra ellos en este pleito. 
Notifíquese la presente resolución a 
las partes, haciéndoles saber que 
contra la misma cabe recurso de ca
sación ante el Tribunal Supremo, el 
cual podrán interponer en el plazo 
de diez días.—Por esta mi sentencia 
que será publicada, lo pronuncio, 
mando y firmo.”

Lo anteriormente inserto, resulta 
de su original a que me he referido 
y me remito. Y para que conste y 
sirva de notificación de sentencia a 
la demandada Minas Josefita, S. L., 
y su publicación por el Boletín Ofi
cial de la provincia, expido y firmo 
la presente en Ponferrada, a dieci
nueve de abril de mil novecientos 
ochenta y nueve. — El Magistrado- 
Juez, José Manuel Martínez Illade.— 
La Secretaria (ilegible). 3854
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